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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 16 dé marzo de 1957, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (D  . . , „ oooos0500„.o0í,3„  3,128

Dólares .......... .. 10,950
Francos suizos ..... . 252,970
Francos belgas .0o.,o.o«Wo.o.,.«o. 21,900 
Florines 288.157

. Escudos .................0.co.M..ooo,w; 38,086
Coronas suecas .. .cooombo....... 2,116
Coronas danesas ..... . 1,585
Coronas noruegas .o,,,,,,».,.,,. 1.533 
Deutschmarks .........................  2,607

U ) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francé3 
de cambies.

MINISTERIO DEL EJERCITO
Junta Central de Adquisiciones 

y Enajenaciones

Se pone en conocimiento de ios* seño
res licitadores para el concurso de adqui
sición de equipos de paracaídas anuncia» 
do en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 63. de fecha 9 de marzo 
de 1957. y como ampliación ai mismo, 
que si durante la celebración de dicho 
concurso la Junta necesitare examinar los 
modelos ofrecidos, deberán tener dispues
tos para ello un equipo completo de k>3 
mismos

Madrid, 12 de marzo de 1957.
1.674—O.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por Carretera.—Segun
da Jefatura de Estudios y Construcción 

de Ferrocarriles

E x p r o p i a c i o n e s

Término municipal de Cherta 
( Tarragona)

A los efectos de información pública, y 
de conformidad con ios artículos 10, 17, 
18 y 19 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa, de 13 de diciembre de 1954, se 
inserta a continuación la relación nomi
nal de propietarios de fincas a quienes 
en todo o en parte han de ser expropia
das en el término municipal de Cherta 
(Tarragona), con motivo de las «Ob'vis 
de terminación de los trozo3 primeiu y 
segundo de la Sección tercera del ferro
carril de Val de Zafan a San Carlos de 
la Rápita», a fin de que en el plazo de 
.quince ías, siguientes al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTATO, en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y en el «Diario 
Español», de Tarragona, los que se crean 
perjudicados, presenten las reclamaciones 
que a su derecho convenga, ante la Al
caldía de dicho término municipal, en 
contra de la necesidad de la ocupación 

* o de posibles errores, pero en ningún caso 
en contra de la necesidad de la obra.

Las fincas a que se refiere esta nota- 
anuncio y §us propietarios, según datos 
recogidos por estq, Jefatura, son los si
guientes:

*

Número 
de 

¿a* finca
de los precintarte Veolnded 1 c&ses ?* i1 P&F&Í3

2

2

2
4
5
6
7
8 
9

m

D. Manuel Cases Sigró

iísia. de Bautista Haría Mayor.
D. Santiago Mayor Mathéu... 
D.a Rosa Cíurena Gil 
0 . José Benaigas Falcó
D.a Asunción Sabaté May<?r ... 
D. J é Pegueroles Navarro... 
D. Juan Rabanals Navarro... 
D. Enrique Mathéu Mayor ... 
D. Juan Cid Maureso ........o/

Cherta — -
Sdem
Idem
Idem ..o.ooo.., 

■ Idem

Idem ...cooo.. 
Idem .........
Idem ......o,.
Idem ..ooooo.o 
Idem

. 1 Secano p r Áme 
¡ na, cereales ... 

p Riego p r irnem 
hortalizas ,... 

i Idem úi 
„ j Idem id.
„ | Secano, a i g a « 

j. rrobos ............
„ Idem id.
. Idem id.
. Idem id.
. Idem id.
, j Idem id

. ' Abierta
- Idem»
. Idem.
, Idem.
, Valléis.
, Idem.
, Idem.
, Fasapeíó, 
, Idem.
. i AuselXd
i

Madrid, 4 de marzo de 1957.—El Xpgeniero encargado, Francisco Soler. — Vis?® 
bueno, el ingeniero segundo Jefe, Delegado del Ministerio de Obras Publicas, F. G. de 
Chaves.

1.824-0. „ .

MINISTERIO DEL AIRE

Dirección General de Servicios — Junta 
Central de Adquisiciones y Enajenaciones

(QQ&'CíJRGQ)

Se anuncia a concurro público la con
fección de prendas del Servicio de Ves
tuario de este Ejército por un importe 
máximo de seis millones ciento veintinue- 
ve mil seiscientas treinta v siete pesetas 
con setenta céntimos (6.129.637,70), lo 
que se pone en conocimiento de los se
ñores industriales a quienes pueda inte
resar:

Relación de confecciones. Expediente 
6 / 0-2-57

6.030 u. chaquetones 3/4.
76.204 u. calzoncillos.
85.022 u. camisas. .
22.912 p. polainas lona.
17.506 u. uniforme* paña
17.506 u. gorros paño.
23.848 u. uniformes verano.
23.848 u. gordos verano.
64.356 u. uniforrñes trabajo.
64.356 u. gorros trabajo.

60 u. uniformes paño aprendiz.
200 u. buzos paracaidistas 
200 u. cubreo-buzos paracaidistas.
200 u. cascos chichoneras paracaidistas. 
384 u. gorras verano P. A 
384 u. gorras invierno P. A.
500 u. trajes vuelo verano.
500 u. trajes vuelo invierno.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales y modelo de proposición se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de la Jun
ta Central de Adquisiciones y Enajenacio
nes de la Dirección General de Servicios 
(Romero Robledo, 8, cuarta planta).

En las oficinas del Parque Central de 
Intendencia (O'Donnell, 20) podrán los se
ñores industriales examinar los modelos 
reglamentarios aprobados por la Comi
sión de Equipo de este Ejército y solicitar 
cuantos datos precisen para llevar a cabo 
el más completo estudio de cada prenda.

Sólo se facilitarán estos datos, así como 
los géneros y fornituras que precisen para 
la confección de los modelos, a los in
dustriales que acrediten cumplidamente 
estar al corriente en el pago de la con
tribución de confeccionistas mayoristas y 
demás circunstancias establecidas en ios 
pliegos de condiciones técnicas y legales. 
Estos modelos habrán de presentarse pre
cisamente el día diez (10) de abril pró
ximo, hasta las trece (13) hora3. en la 
Secretaría de esta Junta.

El acto del concurso tendrá lugar en los 
locales que ocupa esta Junta Central de 
Adquisiciones (nuevo Ministerio del Aire),

a las diez (10) horas del día doce (12) de 
abril próximo.

El concurso se celebrará con arreglo al 
Reglamento provisional para la Contrata
ción Administrativa en el Ramo del Ejé^ 
cito, aprobado por Real Orden circular 
de 10 de enero de 1931 (ccC. L»> núm. 14) 
y Ley de 20 de diciembre de 1952 < BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm 359) 
y demás disposiciones complementarias.

Los gastos de anuncio? serán satisfechos 
a prorrateo entre los adjudicatarios.

Madrid. 12 de marzo de 1957.—El Te
niente Coronel Secretario, José Prad® 
Hervás.

2.617—0.

MINISTERIO DE INFORMACION 
V TURISMO

Junta Central de Adquisiciones y Obras

C o n c u r so

Se convoca concurso para, ia edición 
de 5.000 ejemplares en idioma francés dé/, 
cartel mural «España, número 50».

En la Secretaria‘ de esta Junta podrán 
examinarse los pliegos de condiciones 
técnicas y legales, asi como I03 modelos 
de proposición.

Los industriales a quienes interese, púe» 
den presentar ofertas, ajustadas al mo
delo oficial, en sobre cerrado y Lacrado, 
acompañado de otro en el que se conten
ga la documentación exigida por el plie
go de condiciones, con indicación exte
rior de tal contenido, o la de que tales 
documentos obran ya en la Junta per 
razón de anteriores concursos.

Las proposiciones y documentación so 
presentarán en el Registro general do 
este Ministerio, ante? de las trece horas 
del dia en que se, cumplan veinte hábi
les. a partir del día siguiente de la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, dirigidas 
al ílustrísimo señor Presidente de ¡a Jur>.» 
ta Central de Adquisiciones v Obras de 
este Ministerio.

Todos los gastos que origine este con
curso serán de cuenta dei adjudicatario,

Madrid, 4 de marzo de 1957.
, Modelo d> proposición 

(Para concursas)
Don   mayei de edad, vecino-de...

provincia de  con domicilio en ia ca
He   número   de profesión.......
en (1) .......  enterado del anuncio mser-

(1) En nombre propio, o «como man 
datarlo de  o < como Director. Geren
te. Consejero Delegado, etc., de le. Socie
dad ....... ». según acredita la documenta-

1 ción acompañada.
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Gado en e! BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del d ía   d e   d e   y de
las condiciones y requisitos que se exi
gen para tomar parte en el concuz-so
para (2) ...... . cree que se encuentra en
condiciones de concurrir al referido con
curso.

A este efecto, se compromete á üevar a 
cabo (2) ......  con estricta sujeción a to
das las condiciones técnicas y legales, que 
ye contienen en ios pliegos, que ha exa
minado y que expresamente acepta, por 
m suma total d e   pesetas (3). obli
gándose a cumplir ios plazos Ajados en 
tos referidos pliegos, y señalando como 
características de su proposición ¿as si-, 
guientes (4): ......

(Fecha y firma.)

(2) Expresar la obra, suministro, servi
cio o adquisición de que se trate.

(3) En letra.
(4) . Señalar las características de ¿os 

materiales, confección, plazo,'etc., que pue
dan determinar una preferencia, sobre 
otras ofertas, o indicar si se acompañan 
modelos, muestras, diseños, etc.

1.589—Q„

Se convoca concurso para la edición 
de 8.000 ejemplares en español, 3 000 en 
francés, 8.000 en alemán y 10.000 en in 
glés del cartel mural «España, número 60»

En la Secretarla de esta Junta podrán 
examinarse los pliegos de condiciones 
técnicas y legales, así como los modelos 
de proposición.

Los industriales a quienes interese, pue
den presentar ofertas, ajustadas al mo
delo oficial, en sobre cerrado y lacrado 
acompañado de otro en el que se conten
ga la documentación exigida por el plie
go de condiciones, con indicación exte
rior de %b,\ contenido, o la de que tales 
documentos obran ya en la Junta por 
razón de anteriores concursos.

Las proposiciones y documentación se 
presentarán en el Registro general de 
este Ministerio, antes de las trece horas 
del día en que se cumplan veinte hábi
les, a partir del día siguiente de la pu
blicación de este anuncio * en el BOLE
TÍN OFICIAL DEL ESTADO, dirigidas 
al ilustrísimo señor Presidente de *a Jun
ta Central de Adquisiciones v Obras de 
«ste Ministerio.

Todos los gastos que origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid. 4 de marzo de 1957.

Modelo de proposición 
(Para concursos)

Don  mayor de edad, vecino de .
provincia de  con domicilio en la car
u e   núm ero  de profesión .
en (1) .......   enterado del anuncio Inser
tado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del d ía   d e   d e : .....  y de
las condiciones y requisitos que se exi
gen para tomar parte en el concurso
para (2) ........ cree que se encuentra en
condiciones de concurrir al referido con
curso.

A este efecto, ¿,e compromete a llevar a 
cabo ( 2 ) ........ con estricta sujeción a to
das las condiciones técnicas y legales, que 
se contienen en los pliegos, que ha exa- 
ipinado y que expresamente acepta, por 
la suma total d e ...... pesetas (3). obli
gándose a cumplir los plazos fijados en 
los referidos pliegos, y señalando como

(t) En nombre propio, o «como man
datario d e  », o «como Director, Geren
te. Consejero Delegado, etc., de la Socie
dad .......». según acredita la documenta
ción acompañada.

(2) Expresar la obra, suministro, servi
cio o adquisición de que se trate.

(3) En letra.

características ce  proposición íte.s se
guientes (4):

(Fecha y firmaJ

fcteñ&iar ias características cíe los 
materiales, confección, plazo, et.c., que pue
dan determinar una preferencia, sobre 
otras ofertas, o indica r si -se acompañan 
modelos muestras, diseños etc.

1.590—O.

Be convoca concurso para la edición 
de 3.000 ejerhplares en español, 3.000 en 
francés, 3.000 en alemán y 10.00 en in

glés del cartel mural «España, número 61»
En la Secretaría de esta Junta podrán 

examinarse los pliegos de condiciones 
técnicas y legales, así como ios modelos 
de proposición.

Los industriales a quienes interese, pue
den presentar ofertas, ajustadas al mo
delo oficial, en sobre cerrado /  lacrado, 
acompañado de otro en el que se conten
ga la documentación exigida por el plie
go de condiciones, con indicación exte
rior de ta contenido, o la de que tales 
documentos obran ya en la Junta por 
razón de anteriores concursos

Las proposiciones y documentación se 
presentarán en el Registro general de 
este Ministerio, antes de las trece horas 
del día en que »e cumplan veinte hábi
les. a pariír del dia siguiente de ia pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, dirigidas 
al ilustrísimo señor Presidente de la Jun
ta Central de Adquisiciones v Obras de 
este Ministerio

Todos los gastos que origine este con
curso serán de cuenta de adjudicatario.

Madrid. 4 de marzo de 1957.

Modelo de proposición 
(Para concursos)

Don   mayor de edad vecino de .
provincia de   con domicilio en la ca
l le   núm ero   de profesión..
en (1) .......   enterado del anuncio inser
tado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del d ía   d e   d e   y de
las condiciones y requisitos que se exi
gen para tomar parte en el concurso 
para (2) ....... cree que se encuentra en
condiciones de concurrir al referido con
curso.

A este efecto, se comorometé a llevar a 
cabo ( 2 ) ........ con estricta sujeción a to
das las condiciones técnicas y legales, que 
se contienen en los pliegos, que ha exa
minado y que expresamente acepta por 
la suma total d e   pesetas (3), obli
gándose a cumplir los plazos fijados en 
los referidos pliegos, y señalando como 
características de su proposición las sL 
guientes (4): ......

(Fecha y firma.)

(1) En nombre propio, o «como man
datario d e  ». o «como Directo/, Geren
te. Consejero Delegado, etc., d e ' la Socie
dad ....... ». según acredita la documenta
ción acompañada.

(2) Expresar la obra, suministro, servi
cio- o adquisición de que se trate.

(3) En letra, v *
(4) Señalar las características de los 

materiales, confección, plazo, etc., que pue
dan determinar una preferencia, sobre 
otras ofertas, o indicar si se acompañan 
modelos, muestras, diseños, etc.

1.591—0 .

Se convoca concurso para la edición 
de 75.000 ejemplares en idioma español 
y 75.000 pn francés del desplegable «El 
Norte de España».

En la Secretaría de esta Junta podrán 
exáminarse los pliegos de condiciones 
técnicas y legales, así cómo los modelos 
de preposición.

Los industriales a quienes interese, pue
den presentar ofertas, ajustadás al mo
delo oficial, en sobre cerrado y lacrado,

acompañado de otro en el que se conten
ga la documentación exigida por el plie
go de condiciones, con indicación exte
rior de ta contenido, o ia de que-taiefi 
documentos obran ya en la Junta por 
razón de anteriores concursos

Las proposiciones y documentación m 
presentarán en ei Registro genera) de 
este Ministerio antes de las trece horas 
del día en que se cumplan veinte hábi
les. a partir del dia siguiente de la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, dirigida» 
al ilustrísimo señor Presidente de ta Jun
ta Centra] de Adquisiciones y Obras tía 
este Ministerio

Todos los gastos que origíne este con
curso serán de cuenta de adjudicataríOo

Madrid, 4 de marzo de 1957.

Modelo de proposición 
(Para concursos)

Don   mayor de edad vecino de........
provincia de  con domicilio en la
l ie   núm ero , de profesión.. .. „
en (1) ......  enterado del anuncio inser
tado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día .....  d e   d e   y de
las condiciones y requisitos que se exi
gen para tomar parte en el. concurso
para (2) ........ cree que se encuentra en
condiciones de concurrir al referido con
curso.

A este efecto, se compromete a llevar a 
cabo (2> ........ con estricta sujeción a to
das las condiciones técnicas y legales qu© 
se contienen en los pliegos, que na exa
minado y que expresamente acepta por 
ia suma total d e ...... pesetas (3), oblL
gándose a cumplir los plazos fijados en 
los referidos pliegos, y señalando como 
características de su proposición las si» 
guientes (4): .....

(Fecha y firma.)

í.l) En nombre propio, o «como man
datario d e  ». o «como Director. Geren
te. Consejero Delegado, etc., ,de la 3ocie~
d a d  ». según acredita la tíocumerita-
ción acompañada

(2) Expresar la obra, suministro, servi
cio o adquisición de que se trate

(3) En letra.
(4) Señalar las características de los 

materiales, confección, plazo, etc., que pue
dan determinar una preferencia, sobre 
otras ofertas, o indicar 9i se acompañan 
modelos, muestras, diseños etc.

1.592—0 .

Se convoca concurso para la edición 
de 75.000 ejemplares en idioma alemán 
y 100.000 en inglés del desplegable «El 
Norte de España».

En la Secretaria de esta Junta podrán 
examinarse los pliegos* de condiciones 
técnicas y legales, así como los modelos 
de proposición.

Los industriales a quienes interese, pue
den presentar ofertas, ajustadas al mo
delo oficial, en sobre cerrado y aerado» 
acompañado de otro en el que se conten
ga la documentación exigida por el plie
go de condiciones, con indicación exte
rior de tal contenido, o la de que tale3 
documentos obran ya en la Junta por 
razón de anteriores concursos.

Las proposiciones y documentación se 
presentarán en el Registro general de 
este Ministerio/ antes de las trece horas 
tíel día en que se cumplan ve¿nte hábi
les, a partir del día siguiente de la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, dirigidas 
al ilustrísimo señor Presidente de la Jun
ta Central de Adquisiciones v Obras de 
este Ministerio.

Todos los gastos que origine este con^ 
curso serán de cuenta del adjudicatario,

Madrid, 4 de marzo de 1957.
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M odelo  de proposición  
(Para concursos)

Don.. mayor de edad, vecino de.......
provincia d e   con domicilio en ia c¿¡~

. H e . . n ú m e r o    de profesión .
en G )     enterado del anuncio inser
tado en el BOLETIN O F IC IA L  DEL ES
TAD O  del d ía   d e   d e   y de
las condiciones y requisitos que se exi
gen ciara tomar parte en el concurso 
para <2> ....... cree aue se encuentra en
condiciones de concurrir ai referido con
curso.

A este efecto, se compromete a llevar a 
cabo ( 2 )   con estricta sujeción a to
das las condiciones écnieaa v legales, que 
se contienen en ios*, pliegos que ha exa
minado v que expresamente acepta por 

suma tota! d e    pesetas (Sí, obli
gándose a cumplir los plazos fijados en 
/.os referidos pliegos, y señalando como 
características de su proposición í&3 si
guientes (4>: ......

í Fecha y firma.)

U> En nombre propio, c «como man
datario d e  ' o «como Director, Geren
te. Consejero Delegado, etc., de ia Socíe- 
dac  según acredita iú documenta
ción acompañada

\2) Expresar la obra, suministro, garri
d o  o adquisición ele que se trate.

(3).« En letra
0 )  Señalar las características de Los 

materiales confección plazo etc., que pue
dan determinar una preferencia, sobre 
otras ofertas, o indicar si se acompañan 
modelos muestras, diseños veto.

1.593—O.

Se convoca concurso para la edición 
de 75.000 ejemplares en idioma alemán 
y 100 000 en íng.és del desplegabie «La  
Costa del Sol».

En la Secretaria de esta Junta podrán 
examinarse los pliegos de condiciones 
técnicas y legales, asi como los modelos 
de proposición.

Los industriales a quienes interese, pue
den presenta: ofertas ajustadas al mo
delo oficial en sobre cerrado v tncraco. 
acompañado de otro en el que se conten
ga la documentación exigida por el plie
go de condiciones, con indicación exte
rior de ta; contenido, o la de que tales 
documentos obran va en la Junta por 
razón de anteriores concursos

Las proposiciones y documentación se 
presentarán en el Registro general de 
este Ministerio antes de las trece horas 
del día en que se cumplan veinte hábi
les. a partii del día siguiente de la pu
blicación de este anuncio en e l . BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO, dirigidas 
al ilustrisimo señor Presidente de la Jun
ta Central de Adquisiciones y Obras de 
este Ministerio

Todos los gastos que origine este con
curso serán de cuenta dei adjudicatario.

Madrid. 4 de marzo de 1957.

‘ M odelo de nro notición 
(Para concursos)

Don  mayor de edad, vecino de.....
provincia d e   con domicilio en la cav
i l e  , núm ero   de profesión, ,
en G ) ......  enterado del anuncio inser
tado en el BOLETIN O F IC IA L  DEL ES
TAD O  del d ía   de .... d e .......  y de
las condiciones y requisitos que se exi
gen para tomar parte en el concurso
para (2) .......  cree que se encuentra en
condiciones de concurrir al referido con
curso.

A este efecto, se compromete a llevar a 
cabo (2 ) ...... con estricta sujeción a to
das las condiciones técnicas v legales, que 
se contienen en los pliegos., que ha exa-

' ( l ) En nombre propio, o «corno man
datario de .... .». o «como Director. Geren
te. Consejero Delegado etc., de la Socie
dad .....». según acredita la documenta
ción acompañada.

(2) Expresar la obra suministro» serví» 
ció q adquisición de que 33 trate.

minado y que expresamente acepta, pjpr 
ia suma total de...... pesetas (Sí. obli
gándose a cumplir ios plazos fijados en 
les referidos pliegos, y señalando como 
características d© m  proporción las si
guientes (4 í: ......

(Fecha y firma.)

(3) En tetra.
(4* Señalar las características do Eos. 

materiales confección plazo, etc., que pue
dan determinar una preferencia, sobre 
otras ofertas, o indicar si se acompa-fi&n 
modelos muestras, diseños cto,

1.594—0.

Se convoca concurso para la edición 
de 75 000 ejemplares en alemán y 100.000 
en inglé3 del desp legaba «Cataluña. Va
lencia. Murcia, Baleares. Canarias}).

En la Secretaría de esta Junta podrán 
examinarse los pliegos de condiciones 
técnicas y legales, así como los modelos 
de proposición.

Los industriales a quienes interese, pue
den presentar ofertas, ajustadas al mo
delo oficial en sobre cerrado y lacrado, 
acompañado de otro en el que se conten
ga ia documentación exigida por $1 plie
go de condiciones, can Indicación exte
rior de tai contenido, o la de que tales 
documentos obran ya en la Junta por 
razón de anteriores concursos.

Las proposiciones y documentación se 
presentarán en el Registro general de 
este Ministerio, antes de las trece horas 
del día en que se cumplan veinte hábi
les, a partir del dia siguiente de la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO, dirigidas 
ai ilustrísimo señor Presidente de m Jun
ta Central de Adquisiciones y Qoras ce 
este Ministerio.

Todos los gastos que origíne este con
curso serán de cuenta de, adjudicatario.

Madrid, 4 de marzo de 1957.

Modelo de proposición 
(Para concursos)

Don , mayor de edad, vecino de.......
provincia de  con domicilio en la ca
lle....... núm ero   de profesión, .
en ( ! )  .......  enterado del anuncio inser
tado en el BOLETIN O F IC IA L  DEL "ES
TADO del dia ...... d e .....  d e ......  y de
las condiciones y requisitos que se exi- 
g°r> para tomar parte en ¿i concurso
para <2) .......  cree que se encuentra en
condiciones de concurrir a l-referido con° 
curso.

A este efecto, se compromete a llevar a 
cabo ( 2 ) .......  con estricta sujeción a to
das las condiciones técnicas y legales, que 
se contienen 'en los pliegos, que ha exa
minado y que expresamente acepta, por 
la suma total d e   pesetas (3 ), obli
gándose a cumplir los plazos fijados en 
los referidos pliegos, y señalando como 
características de su proposición les siL 
guientes (4 ): ......

(Fecha y firma.);

( l í  En nombre propio, o «como man
datario d e  », o «como Director, Geren
te. Consejero Delegado, etc., de ia tíocie- 
dnd .....». según acredita la documenta
ción acompañada

(2)  Exprésar la obra, suministro, servi
cio o adquisición de que se trate.

<3í En letra
(4) Señalar las características de los 

materiales confección, plazo etc., que pus- 
dan determinar una preferencia, sobre 
otras ofertas, o Indicar si se acompañan 
modelos muestras, diseños, etc.

1.595—0 .

Se convoca concurso para la edición 
de 75.000 ejemplares en idioma español 
y 75.000 en idioma francés del desplegabie 
«La  costa dei Sol».

En la Secretaria d® esta Junta podrán 
examinarse los pliegos de condiciones 
técnicas y legales» aaí como Ao» modelos 
de pcoposkáto-

Los Industriales a quienes interese, puc - ' 
den presentar ofertas ajustadas $1 oií>  
délo oficia?., en sobre cerrado y lac.adc,, 
acompañado de otro en el que se conten
ga ia documentación exigida por el plie
go de condiciones, con indicación exte
rior de tai contenido, o ¿a de que tale* 
docufnentcs obran ya en 1a Junta poc 
razón de anteriores concurses.

Las proposiciones y documentación em
presentarán . en el Registro general áe 
este Ministerio, antes de las trece horas, 
ael día en que se cumplan veinte hábi
les. a partir del dia siguiente de & pu
blicación de este anuncio en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO, dirigida* 
al ilustrdftmo señor Presidente de la Jun
ta Central de Adquisiciones y Doras cu
este Ministerio.

Todos Sos gastos que origine este con
curso serán , de cuenta Gei adjudicatario.

Madrid, 4 de marzo de 1957.

Modelo de proposició?- 
(Para concursos)

Don mayor de edad, vecino de, .
provincia de....,., con domicilio en la
31e....... número...,,.., de profesión.....,,;
en (1 ) ....... enterado del anuncio Inser
tado en el BOLETIN  OFICIAL, D&L ES
TAD O  del d ía...... d e   d e   ? ele
las condiciones y requisitos que se ex> 
gen para tomar, parte en el concurse-; 
para (2) ....... cree que se encuentra en
condiciones de concurrir ni referido con
curso.

A este efecto, se compromete a llevar *  - 
cabo ( 2 )   con estricta sujeción a to 
das las condiciones técnicas y legales, que 
se contienen en los pliegos, que ha exa-. 
minado y que expresamente acepta por 
la suma total d e ...... pesetas (3). obli
gándose a cumplir los plazos fijados e£. 
los referidos pliegos, y señalando como 
mo características de su proposición las 
siguientes (4)::

(Fecha y firma.)

(11 En nombra propio: c- «como mar- 
datarlo de .......... » ;  o «como Director Ge
rente. Oonsejero Delegado, etc,, de la Socie
dad .......... ». según acredita la documenta
ción acompañada.

(3) Expresar í& obra, suministro, serri--- 
ció o adquisición de que se trato,

(3) En letra.
(4) Señalar las características de loa ma

teriales confección, plazo; etc. que puedan 
determina? una preferencia sobre otra» 
ofertas, o indicar si se acompañan mode
los. muestras, diseños, etc.

1.5960.

Se convoca concurso para v ía edición 
de 75.000 ejemplares en idioma español 
y 75.000 en francés del desplegabie «Cata
luña. Valencia, Murcia, Baleares, Cana 
rías».

En la Secretarla de esta Junta podrár; 
examinarse los pliegcs de condiciones- 
técnicas y légalas, asi como los modelos 
ríe proposición.

Los industriales a quienes interese, púa 
den presentar ofertas, ajustadas al mo
delo oficial, en sobre cerrado v ¿aciaoc. 
acompañado de otro en el que se conten
ga ia documentación exigida por el plie«. 
go de condiciones, con indicación .exte- 
rior de tal contenido, o ia de que tales 
documentos obran ya en- la Junta por 
razón de anteriores concursos.

Las proposiciones y documentación ,% 
presentarán en el Registro general de 
este Ministerio, antes-de las trece horas 
del día en que se cumplan veinte háb i
les, a partir de! día siguiente de la pu* 
blicación de este anuncio en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO, dirigidas 
ai ilustrísimo señor Presidente de la Jm> 
ta Central de Adquisiciones y Obras de 
esto Mimsteriev
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T oóos los gastos que origine este con
curso serán de cuenta del "adjudicatario.

Madrid, 4 de marzo de 1957.

M odelo de proposición
-(Para concursos)

D on....... mayor de edad, vecino de ,
'provincia dé....... con domicilio en la
lie ....... núm ero , de profesión.........
•en ( a ) ....... enterado del anuncio inser
tado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES- 
j.ADO dei d ía ...... d e ...... d e ..... . y de
.:as condiciones y requisitos que se exi
gen para tomar parce en ei concurso 
para (2) cree que se encuentra en
condiciones de concurrir al referido con
curso.

A este efecto, se compromete a llevar a 
cabo (2) ....... con estricta sujeción a to
das las condiciones técnicas y legales, que 
se contienen en los pliegos, que há exa- 
minado y que expresamente acepta, por 
.'..a suma total d e ...... pesetas <13), obli
gándose a cumplir ios plazos ñ jados en 
¿os referidos pliegos, y señalando como 
características de su proposición las si
guientes (4): ......

í Fecha y armad-

i l )  En nombre propio, o «cómo man
datario d e  », o «como Director Geren
te, Consejero Delegado, etc., de ia Socie
dad ........», según acredita la docum enta
ción acompañada.

(2) Expresar la obra, sum inistro, servi« 
aXo o adquisición de que se trate.

*•3) En letra.
i4) Señalar las características de los 

materiales, confección, plazo, etc., que pue
dan determinar una preferencia, sobre 
otras ofertas, o indicar si se acompañan 
¡modelos, muestras, diseños,'etc.

1.597—0 .

Be convoca concurso para la edición 
cúe 75 ejemplares en español. 75.000 en 
francés, 75.000 en alemán y 100.000 en 
inglés del desplegable «Costa brava».

En ia Secretaría de esta Junta podrán 
¡examinarse los pliegos de condiciones 
técnicas y legales» así como los modelos 
de proposición.

Los industriales a quienes interese, pue
den presentar ofertas, ajustadas al mo
delo oficial, en sobre cerrado v laceado, 
acompañado de otro en el que se conten
ga la documentación exigida por el plie
go de condiciones, con indicación exte
rior de tal contenido» o la de que tales 
documentos obran ya en ia Junta por 
razón de anteriores concursos.

Las proposiciones y documentación sé 
presentarán en el Registro general de 
este Ministerio, antes dé las trece ñoras 
del día en que se cumplan veinte hábi
les, a partir dei día siguiente de la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, dirigidas 
al ilustrísimo señor Presidente de la Jun
ta Central de Adquisiciones y Obras de 
éste Ministerio.

Todos los gastos que origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 4 de marzo de 1957.

M odelo de proposición  
(Para concursos)

Don   mayor de edad, vecino de.......
provincia de  con domicilio en la ca
l l e  núm ero  de profesión .
en (1) enterado del anuncio inser
tado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del d ía   d e   d e   y de
las condiciones y requisitos que se exi
gen para tomar parte en ei concurso 
para (2) .........  cree que se encuentra en

U ) En nombre propio, o «como man
datario d e  », o «como Director, Geren
te. Consejero Delegado, etc., de la Socie
dad ....... », según acredita la docum enta
ción acompañada.

(2) Expresar la obra, sum inistro, servi
cio o adquisición de que se trate.

condiciones de concurrir al referido con
curso.

A este efecto, se compromete a llevar a 
cabo (2 ? ........ con estricta sujeción a to
das las condiciones técnicas y legales, que 
se contienen en los pliegas, que ña exa
minado y que expresamente acema, por 
ia suma total d e ...... pesetas (3), obli
gándose a, cumplir los plazos fijacíos en 
ios referidos pliegos, y señalando como 
características de su proposición si
guientes (4): ..... .

(Fecha y firm a)

(3) Kn ietra.
*4) Señalar las característica.-, de :os 

materiales, confección, plazo, etc., que pue
dan determinar una preferencia, sobre 
otras ofertas, o indicar si se acompañar:, 
modelos, muestras, diseños, e-h;

1 .598-0 .

Se convoca concurso para la edición 
de 75.000 ejemplares en alemán del des
plegadle «Andalucía».

En la Secretaría de esta Junta podrán 
examinarse los pliegos de condiciones 
técnicas y legales, así como los modelos 
de proposición.

Los industriales a quienes interese, pue
den presentar ofertas, ajustadas al mo
delo oficial, en sobre cerrado y lacrado, 
acompañado de otro en el que se conten
ga la documentación exigida por el plie
go de condiciones, con indicación exte
rior de tal contenido» o ia de que tales 
documentos obran ya en ia Junta por 
razón de anteriores concursos.

Las proposiciones y: documentación se 
presentarán en el Registro general de 
este Ministerio, antes de las trece horas 
del día en que se cumplan veinte hábi
les, a partir del día siguiente de la pu
blicación dé este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, dirigidas 
al ilustrísimo señor Presidente de ia Jun
ta  Central de Adquisifones y Obras de 
este Ministerio.

Todos los gastos que origine este con» 
curso serán de cuenta del adjudicatario,

Madrid, 4 de marzo de 1957.

Modelo de proposición 
(Para concursos)

D on....... mayor de edad, vecino de.......
provincia de..,.»., con domicilio en la ca
l l e  ., núm ero  de profesión .
en (1) ....... enterado del anuncio inser
tado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del d ía ...... d e ...... d e ...... y de
las condiciones y requisitos que se exi
gen para tomar parte en el concurso
para (2) ....... cree que se encuentra en
condiciones de concurrir al referido con
curso.

A este efecto, se compromete a llevar a 
cabo (2) ....... con estricta sujeción a to
das las condiciones técnicas y *egales que 
se contienen en los pliegos., que ña exa
minado y que expresamente aceüta. por 
la suma total de pesetas (3), obli
gándose a cumplir los plazos fijados en 
los referidos pliegos, y señalando como 

‘características de su proposición las si
guientes (4): ......

(Fecha y firma,)
(1) En nombre propio, O' «como m an

datario d e  », o «como Director. Geren
te. Consejero Delegado, etc., de 1a. Socie
dad », según acredita ia docum enta
ción acompañada.

(2) Expresar la obra, sum inistro, serví- 
c í d  o  adquisición de que se trate.

(3) En letra.
(4) Señalar las características de ios 

materiales, confección, plazo, etc., que pue
dan determinar una preferencia, sobre 
otras ofertas, o indicar si se acompañan 
modelos, muestras, diseños, etc.

* 1.599— 0 .

Se convoca concurso para la edición 
de 100.000 ejemplares en idioma inglés 
del desplegable «Andalucía».

En la Secretaría de esta Junta podrán

examinarse l.os pliegos de condiciones 
técnicas y legales, así como los modelos 
de proposición.

Los industriales a quienes interese, pue
den presentar ofertas, ajustadas al mo
delo oficial, en sobre cerrado y lacrado, 
acompañado de otro en el que se conten
ga la documentación exigida por el plie
go de condiciones, con indicación exte
rior de tal contenido, o la de que tales 
documentos obran ya en ia Junta por 
razón de anteriores concursos.

Las proposiciones y documentación se 
presentarán en el Registro general de 
esce Ministerio, antes de las trece horas- 
del día en que se cumplan veinte hábi
les, a partir del día siguiente de la pu
blicación de este anuncio en el BOLE-* 
TIN OFICIAL DEL ESTADO, dirigidas 
al ilustrísimo señor Presidente de la Jun
ta Central de Adquisiciones y Obras de 
este Ministerio.

Totlos los gastos que origine este con 
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 4 ele marzo de 1957.

Modelo de proposición 
(Para concursos)

Don..,.,,, mayor de edad, vecino de...,.., 
provincia/ de  con domicilio en la ca
lle .........  núm ero.......  de profesión.........
en ( l )   .....  enterado del anuncio inser
tado en ei BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del d ía   de-.-.... d e   y de
las condiciones y  requisitos que se exi
gen para tomar parte en el concurso 
para (2) ....... cree que se encuentra en
condiciones de concurrir al referido con
curso.

A este efecto, se compromete a llevar a 
cabo (2) ....... con estricta sujeción a to
das las condiciones técnicas v ¿egales, que 
se contienen en los pliegos, que ha exa
minado y que expresamente acepta, por 
la suma totai d e ...... pesetas (3), obli
gándose a cumplir los plazos fijados en  
los referidos pliegos, y señalando como 
características de su proposición las si
guientes (4): .......

(Fecha y firma.)
i 1) En nombre propio, o «como man 

datarlo d e  ». o «como Director, Geren
te. Consejero Delegado, etc., de la Socie
dad ........», según acredita la docum enta
ción acompañada.

(2) Expresar ia obra, sum inistro, serví- 
fio  o adquisición de que se trate.

(3) En letra.
(4) Señalar las carácteríscicas de los 

materiales, confección, plazo, etc., que pue
dan determinar una preferencia, sobre 
otras ofertas, o indicar si se acompañan 
modelos. muestras, diseños, etc.

1.600—O.

Se convoca concurso para la edición 
de 75.000 ejemplares en Idioma francés 
del desplegable «Andalucía».

En la Secretaría de esta Junta podrán 
examinarse les pliegos de condiciones 
técnicas y legales, así como los modelos 
de proposición.

Los industriales a quienes interese, pue
den presentar ofertas, ajustadas al mo
delo oficial, en sobre cerrado y lacrado, 
acompañado de otro en el que se conten
ga la documentación exigida por el plie- 
gó de condiciones, con indicación exte
rior de tal contenido, o la de que tales 
documentos obran ya en la Junta por 
razón de anteriores concursos.

Las proposiciones y documentación se 
presentarán en el Registro general de 
este Ministerio, antes de las trece horas 
del día en que se cumplan veinte hábi
les, a partir del día siguiente de la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, dirigidas 
al ilustrísimo señQr Presidente de la Jun
ta Central de Adquisiciones y Obras de 
este Ministerio.

Todos los gastos que origine este con
curso serán de cuenta dei adjudicatario.

Madrid, 4 de marzo de 1957.



B . O . d e l E .-Núm. 75 16 marzo 1957 Anexo único.— Página 921

Modelo de proposición
(Para concursos) j

Don....... mayor de edad, vecino de.....,,
provincia de   con domicilio en la ca
de ...... número  , de profesión.......
«n ( 1 ) ....... enterado del anuncio inser
tado en e¿ BOLETIN OFICIAL DEL ES- ¡ 
TA.DO del día...... de...... de...... y de ¡
;as condiciones y requisitos que se exi- í 
ocn para tomar parte en el concurso
para (2 ) ......  cree que se encuentra en [
condiciones de concurrir al referido con- " 
curso. ¡i

A este efecto, se compromete a llevar a
¿abo (2 ) ......  con estricta sujeción a to-
das las condiciones técnicas y regales que 
se contienen en los pliegos, que ha exa
minado y que expresamente acepta, por 
ia suma total de...... pesetas (3), obli
gándose a cumplir los plazos fijados en 
los referidos pliegos, y señalando como I 
características de su proposición l*y> si
guientes (4): ...... 5

(Fecha y firma)
(1 ) En nombre propio, o «corno m an

datario d e  ». o «como Director, Geren* 1
te. Consejero Delegado, etc., de !a Socie- \

d a d  ». según acredita la documenta- í
ción acompañada. * i

(2 ) Expresar la obra, suministro, serví- ;
rio o adquisición de que se trate. ¡

(3 ) En letra.
(4 ) Señalar las características do 103 

materiales, confección, plazo, ecc., que pue- { 
dan determ inar una preferencia, sobre ! 
otras ofertas, o indicar si se acompañan  
modelos, muestras, diseños, etc,

1.601-0,

Se convoca concurso para ia edición 
de 75.000 ejemplares en dioma español del 
desplegable «Andalucía».

En la Secretaría de esta Junta podrán 
examinarse ios pliegos de condiciones 
técnicas y legales, así como los modelos 
de proposición.

Los industriales a quienes interese, pue-1 
den presentar ofertas, ajustadas ai mo
delo oficial, en sobre cerrado y lacrado, 
acompañado de otro en el que se conten* | 
ga la documentación exigida por el plie- ¡ 
go de condicionas, con indicación exte
rior de tal contenido, o la de que tales j 
documentos obran ya en la Junta por i 
razón de anteriores concursos.

Las proposiciones y documentación se 
presentarán en el Registro general de 
este Ministerio, antes de las trece horas 
del día en que se cuñiplan veinte hábi
les, a partir del día siguiente de la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, dirigidas 
al ilustrísimo señor Presidente de la Jun
ta Central de Adquisiciones y Obras de 
este Ministerio.

Todos los gastos que origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 4 de marzo de 1957.

Modelo de proposición 
(Para concursos)

Don ., mayor de edad; vecino de... ...
provincia de   con domicilio en la ca~
lie....... número , de profesión .
en ( 1 )  ....  enterado del anuncio inser
tado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día...... de    de...... y de
las condiciones y requisitos que se exi
gen para tomar parte en el concurso
para (2 ) ..... . cree que se encuentra en
condiciones de concurrir al referido con
curso.

A este efecto, se compromete a llevar a 
cabo (2) ......  con estricta sujeción a to
das las condiciones técnicas y legales, que 
se contienen en los pliegos que ha exa-

(1 ) En nom bre p rop ia  o «com o m an
datario d e  ». o «com o Director, Geren
te, Consejero Delegado, etc., de la .Socie
dad ......». áegún acredita la documenta
ción acompañada*

(2 ) Expresar la obra, suministro® servi
cio o adquisición de que se trate.

minado y que expresamente acepta po» 
la suma total de....... pesetas (3), obli
gándose a cumplir los plazos fijados en 
los referidos pliegos, y señalando como 
características de su proposición las si
guientes (4): ......

(Fecha y firma,)

(3 ) En letra.
(4 ) Señalar las características de los ! 

materiales, confección, plazo, etc.; que pue» ■ 
dan determ inar una preferencia, sobre 
ceras ofertas, o Indicar si se acomoaíian  
modelos, muestras, diseños etc * i

1.602—0. !

Se convoca concurso para ía edición ¡ 
de 75.000 ejemplares en idioma español 
y 75.000 en idioma francés del desplega- J 
ble «Castilla. León, Aragón, Navarra y í 
Extremadura». ‘ J

En la Secretaría de esta Junta podrán 
examinarse los pliegos de condiciones ! 
técnicas y legales, así como ios modelos 
de proposición. [

Los industriales a quienes interese, pue- j, 
den presentar ofertas, ajustadas al mo- 
délo oficial, en sobre cerrado v lacrado, ¡
acompañado de otro en el que se conten
ga la documentación exigida por el plie- 
go de condiciones, con indicación exte- 
rior de tal contenido, o la de que tales 
documentos obran ya en la Junta por 
razón de anteriores concursos. \

Las proposiciones y documentación se ¡ 
presentarán en el Registro general de 1 
este Ministerio, antes de las trece horas ? 
del día en que se cumplan veinte hábi- ¡ 
les. a partir del día siguiente de la pu- { 
blicaeión de este anuncio en el BOLE- i 
TIN OFICIAL DEL ESTADO, dirigidas I 
ai ilustrísimo señor Presidente de «a Jun» ¡ 
ta Centra] de Adquisiciones y' Obras de 5 
este Ministerio. J

Todos los gastos que origine este con» I 
curso serán de cuenta del adjudicatario, ü

Madrid, 4 de marzo de 1957. \
Modelo de proposición i i

(Para concursos) ij
Don..,,.., mayor de edad, vecino de....,.®

provincia de   con domicilio en la car l
lie....... número  de profesión  j
en ( 1 ) ......  enterado del «nuncio inser
tado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES- |
TADO del día .....  de....  de.....  y de
las condiciones y requisitos que se exi
gen para tomar parte en el concurso
para (2) ..... . cree que se encuentra en
condiciones de concurrir al referido con- 
curso. !

A este efecto, se compromete a llevar a 
cabo (2) ......  con estricta sujeción a to
das las condiciones técnicas y legales, que 
se contienen en los pliegos, que ha exa
minado y que expresamente acepta, por
la suma total de  pesetas (3), obli- ¡
gándose a cumplir los plazos fijados en 
los referidos pliegos, y señalando como 
características de su proposición las si
guientes (4): .....  .

(Fecha y firma.)
(1 ) En nom bre propio, o «como m an

datario d e  ». o «como Director, Geren
te, Consejero Delegado, etc., de la Socie
dad .......». .según acredita la docum enta
ción acompañada.

(2 ) Expresar la obra, suministro, servi
cio o adquisición de que se trate.

(3 ) En letra.
(4 ) Señalar las características 'de los 

materiales, confección, plazo, etc., que pue
dan determinar una preferencia, sobre 
otras ofertas, o indicar si se acompañan  
modelos, muestras, diseños, etc.

1.603—0. !

Se convoca concurso para la edición 
de 75.000 ejemplares en idioma alemán 
y 100.000 en dioma inglés del desplegable 
«Castilla, León, Aragón. Navarra y Extre
madura».

En la Secretaría de esta Junta podrán 
examinarse los pliegos de condiciones 
técnicas y legales, así como los modelos 
de proposición.

Los industriales a quienes interese, pue
den presentar ofertas ajustadas al mo
delo oficial, en sobre cerrado v lacrado, 
acompañado de otro en el que se conten
ga la documentación exigida por el plie*- 
go de condiciones, con Indicación exte
rior de tal contenido, o la de que tales 
documentos obran ya en la Junta por 
razón de anteriores concursos.

Las proposiciones y documentación se 
presentarán en el Registro general de 
este Ministerio, antes de las trece horas 
del día en que se cumplan veinte hábi
les, a partir del día .siguiente de la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, dirigidas 
ul ilustrísimo señor Presidente de la Jun« 
ta Central de Adquisiciones y Obras de 
este Ministerio

Todos ios gastos que origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 4 de marzo de 1957.

Modelo de proposición 
(Para concursos)

Don... ,, mayor de edad, vecino de..... 
provincia de   con domicilio en la ca
lle   número ...... de profesión .
en ( 1 ) ......  enterado del anupcio inser
tado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del d ía  de  de  y de
ías condiciones y. requisitos que $e exi
gen para tomar parte en el concurso 
para (2 ) ....... cree que se encuentra en
condiciones de concurrir al referido con
curso.

A este efecto, oe compromete a llevar a  
cabo (2 ) ......  con estricta sujeción a to
das las condiciones técnicas y legales, que 
se contienen en los pliegos, que ha exa
minado y que expresamente acepta, por 
la suma total de...... pesetas (3), obli
gándose a cumplir los plazos fijados en 
los referidos pliegos, y señalando como 
características de su proposición las si
guientes (4): .....

(Fecha y firma.) s
U )  En nombre propio, o «com o m an

datario d e  », o «com o Director, Geren
te, Consejero Delegado, etc., de la Sucie
dad ....... ». según acredita la docum enta'
ción acompañada.

(2 ) Expresar la obra, suministro, servi
cio o adquisición de que se trate.

(3 ) En letra.
(4 ) Señalar las características de los 

materiales, confección, plazo, etc., que pue
dan determinar una preferencia, sobre 
otras ofertas, o indicar si se acompañan  
modelos, muestras, diseños, etc.

1.604—0,

COMISARIA GENERAL PARA LA OR
DENACION URBANA DE MADRID Y 

SUS ALREDEDORES

S u b a s t a s  p ú b l ic a s  de o b r a s  

Aprobado por la Comisión de Urbanis
mo de Madrid y ratificado por la Supe
rioridad el proyecto número 332 de Sa
neamiento del Poblado Experimental del 
Barrio del Progreso, esta Comisaria Ge
neral anuncia por empresente la celebra
ción de la subasta pública para ia 
ejecución de las mencionadas obras, con 
arreglo a las siguientes bases:

Primera.—Las obras se efectuarán de 
acuerdo con el proyecto aprobado, que 
asi como los pliegos de condiciones 
facultativas, particulares y económico- 
administrativas que han de regir la su
basta podrán examinarse en la Sección 
de Obras de esta Comisaria General, sita 
en la calle de Agustín Bethencourt, nú
mero 2, edificio de los nuevos Ministe
rios. planta tercera, todos los dias labo
rables y durante las horas de once a 
trece, hasta el dia y hora en que termine 
el plazo de admisión de pliegos Igual
mente se podrán examinar los mismos 
días en el Instituto Nacional de la Vi
vienda, calle Marqués de Cubas, núm. lJfr-
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Segunda.—E: presupuesto general apro
bado para estas obras asciende a la can
tidad de 3.48i.019,71 pesetas para ia eje
cución de la» mismas por contrata.

Tercera.—De acuerdo con las prescrlp 
ciones de la Ley de 17 de octubre de 1940. 
3a cuantía del deposito provisional que 
ha de constituirse en metálico o efectos 
públicos en ia Caja General de Deposito» 
o cualquiera de sus Sucursales es la de 
57.215.30 pesetas.

Cuarta.—La» proposiciones para tomar 
parte en esta subasta se admitirán en el 
Registro General de esta Comisaria du
rante veinte días hábiles, contados desde 
el siguiente, inclusive, ai en que aparezca 
este anuncio en el BOLETIN OFICIA l 
DEL e s t a d o  hasta las doce horas del 
último día de dich plazo.

Quinta.—Las proposiciones se formula
rán por el sistema de pliegos, cerrados y 
lacrados, en cuyo anverso se escribirá* 
«Proposición para optar a ia subasta 
para ia ejecución de las obras de Sanea
miento del Poblado Experimental del Ba 
rrio del Progreso», firmados y rubricado-i.

A cada pliego se acompañará, separa
damente por el licitador, el resguardo 
aereen cativo de babei constituido la fian
za provisiona ya expresada, ana decla
ración en ia que el licitador afirme, bajo 
su responsabilidad, no hallarse compren 
dido en ninguno de ios casos de incapa
cidad o incompatibilidad prevenidos en 
el articulo 48 del capitulo quinto de ia 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, redactado por la Ley 
de 20 de diciembre de 1952; na certifi
cación expedida por su Director-Gerente 
o Consejero-Delegado, expresiva de que 
no formen parte de ella ninguna de las 
personas comprendidas en el articulo pri
mero del Decreto-ley sobre incompatibili
dades, de 13 de mayo de 1955. o que, »n 
su caso, han cesado temporalmente en 
las funciones propias de su cargo las 
Empresas o Sociedades, ios documentos 
acreditativos de la personalidad del lici- 
tador, y cuando acuda representado por 
otra persona poder que bastanteará un 
Letrado de la Sección Jurídica de esta 
Comisaria; la documentación necesaria 
para acreditar el estar matriculado como 
Contratista de obras y al corriente en el 
pago de la contribución industrial, o en 
caso de estar exento de ésta, los recibos 
acreditativos de los Impuestos que las 
sustituyen; hallarse al corriente en eJ 
pago de los Seguros Sociales.

Para los efectos de 011 notificaciones 
en el caso de que el licitador no tenga 
domicilio en Madrid, se incluirá docu
mento designando persona :on residen 
cia en esta capital y domicilio de a 
misma en quien practicar dichas noti
ficaciones.

Sexta.—Podrán ser iicitadore» todas 
las personas naturales o jurídicas, na.- 
cionales o extranjeras, que hallándose en 
plena posesión de su capacidad Juridica 
y de obrar no estén comnrendidas en 
alguno de ios casos de excepción señala
dos por el articulo 48 dp la Ley de Ad
ministración y Contabilidad ni en el 
Decreto-ley de 13 de mayo de 1955 ya 
citados.

Séptima.—Tendrá tugar la subasta 4 
las trece horas del vigésimoprimer dia 
hábil posterior al de la publicación Je 
este anuncio en el JBOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO en el salón de actos de 
esta Comisaria, Alcalá, 42. quint* planta.

Se celebrará la subasta ante una Mesa 
presidida po. el limo Sr Comisario ge
neral para ia Ordenación Urbana de 
Madrid y sus alrededores e integrada 
por el Delegado de la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado, el 
Director técnico, el Jefe de la Sec
ción Jurídica, el Jefe de la Sección de 
Obras, el Ingeniero Jefe de il. Sección 
de Caminos, el Jefe de la Sección Admi
nistrativa v el Secretario general o quie
nes reglamentariamente les sustituyan.

Regularán el procedimiento de este 
acto de subasta las normas contenidas 
en el articu.o 34 del Reglamento í e  
Contratación de lai Corporaciones Loca
les, aprobado por Decreto de 9 de enero 
del año 1953, que se considerarán repro
ducidas aquí en lo pertinente.

En caso de empate entre dos,o má¿ 
proposiciones, se abrirá durante ' quine* 
minutos licitación por pujas a ¿a llana 
entre los proponentes empatados, y »i 
aún no se resolviera el empate, se adju
dicará ia obra por sorteo celebrado en 
el mismo acto.

Octava.—Las condiciones y garantía» 
para el cumplimiento dei contrato son 
las que figuran en Iqs pliegos de condi
ciones generales, aprobados por Reai De
creto de 13 de marzo de 1903, las faculta
tivas correspondientes y las particulares 
que integran el expediente.

Novena—Presentados por ios licitado 
res los pliegos, no podrán retirar sus 
proposiciones, quedando obligado a las 
resultas dé la subasta.

Decima.—La adjudicación definitiva de 
las obras se resolverá po el excelentisi 
mo señor Ministro d** la Vivienda, noti
ficándolo al limo. Sr. Comisario general 
para conocimiento de la Comisión de Ur
banismo y adjudicatario a los efectos ‘e- 
gales pertinentes.

Undécima—Serán de cuenta dei adju
dicatario los gastos que se ocasionen con 
motivo de «a celebración de esta subasta, 
tales como reintegro del expediente, 
anuncios, honorarios del Notario y cual
quier clase de impuestos o exacción de la 
Administración en cualquiera de sus 
grados.

Madrid, a de marzo de 1957.—E1 Co
misario general, Julián Laguna.

Modelo de proposición

Don  ........  vecino de  ........ en m
nombre (o en representación de) ..........
mayor de edad y capacitado legalmente 
para contratar, ante esa Comisión de 
Urbamsmo de Madrid, comparece y ex
pone.

Que deseando tomar parte -n la subas
ta anunciada para lá ejecución de las 
obras de Saneamiento del Poblado Expe
rimental díl Barrio del Progreso y es
tando conforme en un todo con los plie
gos de condiciones generales, facultativas 
y especiales por las que ha de regirse 
dicha subasta, pliegos que han sido exa
minados detenidamente, se compromete 
solamente tomar a su cargo ia ejecu
ción de dichas obras por la cantidad de
  pesetas, con estricta sujeción al
proyecto aprobado y con el articulado, 
características y modalidades contenidas 
en los pliegos de condiciones facultad 
vaá, particulares y las generales aproba
das por el Real Decreto de 4 de septiem
bre de 1903

Madrid   de  ....... de 1957.
(El licitador.)

(Esta proposición se extenderá necesa
riamente en papel y' timbre que deter
mina la vigente Ley.)

L650—O.

Aprobado por ia Comisión de Urbanis
mo de Madrid y ratificado por la Supe 
riorldad el proyecto núm. 335. sendas v 
aceras del Poblado Experimental del Ba
rrio del Progreso, esta Comisarla Gene
ral anuncia por el presente la celebra 
ción de la subasta pública para la ejeci 
ción de la» mencionadas obras, con 
arreglo a ‘as siguientes bases.

Primera.—Las obras se efectuarán de 
acuerdo cou el proyecto aprobado, que 
asi como los pliegos de condiciones facul
tativas, particulares y económico-admi
nistrativas que han de regir la subasta 
podrán examinarse en la Sección de 
Obras de esta Comisaria General, sita 
en la calle de Agustín Bethencour¿, nú
mero 2? edificio de los Nuevos Ministe

rios, planta tercera, todos tos días labe- 
rabies y din ante las hora3 gq once & 
tiece, hasta el día y hora en que termine, 
el plazo de admisión de pliegos Igual
mente se podran examinar' ios mismos 
días en el Instituto Nacional de let, V i
vienda, Marqués de ✓ubas. iü

Segunda.—El presupuesto genera» apro> 
bado para estaá obras asciende a l$i 
cantidad de 1.081.982,32 pesetas para la 
ejecución le  las mism.^ por contrata.

Tercera.—De acuerdo con las prescrip
ciones de la Ley de 17 ü* octubre de 1.940 
ia cuantía del depósito provisional qu© 
ha de constituirse en metálico o electos 
públicos en la Caja General de Depósitos 
o cualquiera de sus Sucursales es ¿a ele 
21.229 73 pesetas.

Cuarta.—Las proposiciones para tomar 
parte en es tu subasta se admitirán en é] 
Registro General de esta Comisaria du
rante veinte días hábiles, contados desde 
el siguiente, inclusive, ai en que aparezca 
este anuncio en ei BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, hasta »as doce horas úel 
ultimo día de dicho plazo.

Quinta.—Las proposiciones se formula
rán por el sistema de pliegos ¿errados y 
lacrados, en cuyo anverso se escribirá* 
«Proposición para optar a ia subasta 
para ia ejecución de las obras de send&3 
y aceras ie i Poblado Experimental del 
Barrio del Progreso», firmados y rubri
cados.

A cada pliego se acompañará, separa
damente, por el licitador, el resguardo 
acreditativo de haber constituido la fian
za provisiona» ya expresada, una decia: 
ración en la que e licitador afirme, oajo 
su responsabilidad, no hallarse compren
dido en ninguno de los casos de incapa
cidad o incompatibilidad prevenidos en 
el articulo 43 del capitulo quinto Je la 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Publica, redactado por i& 
Ley de 20 de diciembre de 1952, ana 
certificación expedida por su Director- 
Gerente o Consejero-Delegado, expresiva 
de que no tormén parte de alia ninguna 
de las personas comprendidas en el ar
tículo primero del Decreto-ley sobre In
compatibilidades de 13 de mayo de 1955, 
o que, en caso, han cesado temporal
mente en las funciones propias de su 
cargo las Empresas o Sociedades; los 
documentos acreditativos de ia persona
lidad del licitador. y cuando acuda re
presentado por otra persona, poder que 
bastanteará un Letrado de la Sección 
Jurídica esta Comi»ana, ,a documen
tación necesaria para acreditai el estar 
matriculado como Contratista de obras y 
a! corriente en el pago de la contribu
ción industrial o en caso de estai exento 
de ésta, los recibo» acreditativos de os 
impuestos que las sustituyen; hallarse al 
corriente en el pago de ios Seguros So 
ciales.

Para ios efectos de oír notificaciones 
en el caso de que el licitador no tenga 
domicilio *n Madrid, se incluirá docu
mente designando persona con residen
cia en esta capital y domicilio de a 
misma en quien practicar dichas noti
ficaciones.

Sexta.—Podrán ser licit adore» todas 
las personas naturales o jurídicas, na
cionales o extranjeras, que hallándose 
en plena posesión de su capacidad jurí
dica y de obrar no estén comprendidas 
en alguno de los casos de excepción se
ñalados por el artículo 48 de la Ley de 
Administración y Contabilidad ni en e) 
Decreto-ley de 13 de mayo de 1955, yo 
citados.

Séptima.—Tendrá lugar la subasta a 
las doce horas del vigésimoprimer día 
hábil posterior al de ia publicación dte 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO en el salón de actos de 
esta Comisaría, Alcalá. 42 quinta planta,

Se celebrará la subasta ante una Me¿ia 
presidida po.» el limo. Sr. CQmisarlo ge
neral para la Ordenación Urbana, de
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Madrid y sus alrededores e integrada por 
.al De.egado de la Intervención Genera* 
de la Administración del Estado ei Di | 
;.ector técnico, ei Jefe de ia Seccioo 
Jurídica, ei Jefe de la Sección de Obras 
eA Ingeniero Jete de la Sección de Ca* \ 
minos, el Jete de la Sección Administra- i- 
rñva y el Secretario general o quienes ,r 
reglamentariamente les sustituyan.

Regularán el procedimiento de este j 
neto de subasta las normas contenida." i 
en el articulo 34 del Reglamento de 1 
Contratación, de las Corporaciones Loca j 
íes, aprobado por Decreto de 9 de enero ' 
del año 195 A que se corísiderarár repro ¡ 
Jucidas aqu en lo pertinente, i

En caso ck empate entre dos o mas ¡ 
proposiciones, se abrirá durante quince : 
minutos licitación por pujas a la llana i 
entre ios pi oponentes empatados, y si ] 
atin no se resolviera el empate, se adju- j 
dicará la obra por sorteo celebrado en ei 
m ism o acto. '  ̂ i

Octava.—Las condiciones y garantías j 
para el cumplimiento del contrato son { 
ias que figuran en los pliegos de condi- | 
ciones-generales, aprobados poi Real De- 5 
creto de 13 de marzo de 1903, las facui* ! 
fativas cori-espondientes y ias partícula j 
/-es que integran-el expediente

Novena.—Presentados por los licitado I 
res los pliegos, no' podrán retirar sus i 
proposiciones, quedando obligado a 'as j 
xesu tas de la subasta. I

Décima.-^La adjudicación definitiva de 
:.as obras >e resoiverá por el excelenti- ■ 
simo señor Ministro Je la Vivienda, no- i 
Uficándolo ai limo. Sr. Comisario gene- \ 
ral para conocimiento de la Comisión de j 
Urbanismo y adjudicatario a los efectos > 
legales pertinentes. \

Undécima —Serán de cuenta del adju- ; 
dicatario ios gastos que se ocasionen con ! 
motivo de celebración de esta subasta 
taies como reintegro del expediente, j 
anuncios, honorarios del Notario y cual- • 
quier clase de impuestos o exacción de la i 
Administración en cualquiera de süs .

■ grados.
Madrid, 9 de marzo de 1957.—El Co

misario general, Julián Laguna.

M odelo de proposición
Don ...........   vecino de  ..... . en su

nombre (o en representación de) .........
mayor de edad y capacitado legalmente 
para contratar ante esa Comisión de
Urbanismo de Madrid, comparece ,y ex
pone :

Que deseando tomar parte en la su
basta anunciada para la ejecución de las 
obras de sendas y aceras del Poblado 
Experimental del Barrio del Progreso, y 
estando conforme en un todo con ios ¡
pliegos de condiciones generales, facqlta-
tivas y especiales por las que ha de 
regirse dicha subasta, pliegos que* han 
siao examinados detenidamente se com
promete solamente a tomar a su cargo 
la ejecución de dichas obras por la can
tidad de ........... pesetas, con estricta sú-
jjeción al proyecto aprobado y con el 
articulado, características y modalidades 
contenidas en los pliegos de condiciones 
facultativas, particulares y las general bs ; 
aprobadas por el Real Decreto de 4 de 
septiembre de 1903.

Madrid,   de   de 1957.
(El licitador.)

(Esta proposición se extenderá necesa
riamente en papel y timbre que deter
mina la vigente Ley.)

1 .651-0 .

Aprobada por la Gomisión de Urbanis
mo de Madrid y ratificado por la Supe
rioridad el proyecto núm. 339. de pavi
mentación de las calles de acceso al Po
blado Experimental del Barrio del Pro
greso, esta Comisaria General anuncia 
por el presente la celebración de la .su
basta pública para la ejecución de las • 
mencionadas obras con arreglo a las si
guientes bases: «

Primera.—Las obras se efectuarán de 
acuerdo con el proyecto aprobado, que 
asi como los pliegos de condiciones facul
tativas, particulares y económico-admi 
nistrativas que han ie  regir la subasta, 
podrán examinarse en la Sección ie  
Obras de esta Comisaria General, sita 
en la calle de Agustín Bethencourt, nú 
mero 2. dificio de los Nuevos Ministerios, 
planta tercera todos los días laborables 
y durante las horas de once a trece, 
hasta el día y hora en que -termine el 
plazo de admisión de pliegos Igual
mente se podrán examinar 'os mismos 
días en el Instituto Nacional de la Vi
vienda, calle Marqués de Cubas 19.

Segunda.—El presupuesto general apro
bado para estas obras asciende a ;a 
cantidad de 1.642.963,09 pesetas, para 
ejecución de las mismas por contrata.

Tercera.—De acuerdo con las prescrip
ciones de la Ley de 17 de octubre de 1940, 
la cuantía del depósito provisional que 
ha de constituirse en metálico o efectos 
públicos en la Caja General de Depó
sitos o cualquiera de sus Sucursales es 
de 29.644,45 pesetas.

Cuarta.—Las proposiciones para tomar 
parte en esta subasta se admitirán en el 
Registro General de esta Comisaria du 
rante veinte dias hábiles, contados desde 
el siguiente, inclusive, al en que apa
rezca este anuncio en ei BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, hasta las doce 
horas del último dia de dicho plazo.

Quinta.—Las proposiciones se formula 
rán por el sistema de pliegos cerrados y 
lacrados, en cuyo anverso se escribirá* 
«Proposición para optar a la subasta 
para la ejecución de ias obras de pavi
mentación de las calles de acceso al Po
blado Experimental del Barrio del Pro
greso», firmados y rubricados.

A cada pliego se acompañará separa
damente por el licitador el resguardo 
acreditativo de haber constituido la fian
za provisional ya expresada; una decla
ración en la que el licitador afirme, bajo 
su responsabilidad no hallarse compren
dido en ninguno de los casos de incapa
cidad o incompatibilidad prevenidos en 
el articulo 48 del capitulo quinto de la 
Ley de Administración y Contabilidad 
de ia Hacienda Pública, redactado por la 
Ley de' 20 de diciembre de 1952; una 
certificación expedida por su Director- 
Gerente o Consejero-Delegado, expresiva 
de que no formen parte de ella ninguna 
de las personas comprendidas en el ar
tículo primero del Decreto-ley sobre in
compatibilidades dé 13 de mayo de 1955, 
o que, en su caso, han cesado tempo
ralmente en las funciones propias de 
su cargo en las Empresas o Sociedades; los 
documentos acreditativos de la persona
lidad del licitador, y cuando acuda - re
presentado por otra persona, poder que 
bastanteará un Letrado de la Sección 
Jurídica de esta Comisaria; la documen
tación necesaria para acreditar el estar 
matriculado como Contratista de obras y 
al corriente en el pago de la contribu
ción industrial, o en caso de estar exento 
de ésta, los recibos acreditativos de los 
impuestos que lasNsustituyen; hallarse al 
corriente en el pago de los Seguros So
ciales.

Para los efectos de" oír notificaciones, 
en el caso de que el licitador no tenga 
domicilio en Madrid, se incluirá docu
mento designando persona con residen
cia en esta capital y domicilio de la 
misma en quien practicar dichas noti
ficaciones.

Sexta.—Podrán ser licitadores todas 
las personas naturales o jurídicas, nacio
nales o extranjeras, que hallándose en 
plena posesión de su capacidad jurídica 
y de obrar no estén comprendidas en 
alguno de los casos de excepción seña
lados por e' artículo 48 de la Ley de 

; Administración y Contabilidad ni en el 
I Decreto-ley de 13 de mayo de 1955 ya 
! citados.

s

Séptima.—-Tendrá lugar la subasta a 
ias doce treinta horas del vigésimopri- 
mer día hábil posterior a) de la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en el salón de 
actos de esta Comisaria, Alcalá. 
quinta planta.

Se celebrará la subasta ante una Mesa 
presidida por el limo. Sr. Comisario Ge
neral para la Ordenación Urbana de 
Madrid y alrededores e integrada por 
el Delegado de ia Intervención General 
de la Administración del Estado el Di
rector técnico, el Jefe de la Sección Ju
rídica, el Jefe de la Sección de Obras, el 
Ingeniero Jefe de la Seción de Caminos, 
el Jefe de la Sección Administrativa y 
el Secretario general o quienes reglamen- 

! tariamente les sustituyan, 
í Regularán el procedimiento de este 
! acto de subasta las normas contenidad> 

en el articulo 34 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Localsa, 
aprobado pe* Decreto de 9 de enero de 
1953, que se considerarán reproducidas 
aquí en lo pertinente.

En caso de empate entre tíos o ’ más 
proposiciones, se abrirá durante quin'e  
minutos licitación por pujas a la llana 
entre los p» oponentes empatados, y si 
aún no se resolviera el empate, se adjudi
cará la obra por sorteo celebrado en el 
rnismo acto.

Octava.—Las condiciones y garantios 
para el cumplimiento del contrato son 
ias que figuran, en los pliegos de con
diciones generales aprobados por- Real 
Decreto de 13 de marzo de 1903 las f&* 
cultativas correspondientes y las particu
lares que integran el expediente

Novena.—Presentados por los licitado* 
res los pliegos, no podrán letirár SU3 
proposiciones, quedando obligado a las 
resultas de la subasta

Décima.—La adjudicación definitiva de 
las obras »e resolverá por el excelentí
simo señor Ministro de Ta Vivienda, n o i-  
ficántíolo al limo Sr. Comisario general 
para conocimiento de la Comisión de 
Urbanismo y adjudicatario a 'os efectos 
legales pertinentes

Undécima.—Serán de cuenta dei adju
dicatario los gastos que se ocasionen con 
motivo de la celebración de esta su
basta, tales como reintegro del expe
diente, anuncios, honorarios del Notario 
y cualquier clase de impuestos o exac
ción de ia Administración en cualquiera 
de sus grados.

Madrid, 9 de marzo de 1957.—El Co
misario general, Julián Laguna.

Modelo de proposición

Don . . . . . . . . .  vecino de  .....  en su
nombre (o en representación de '
mayor Me edad y capacitado legalmente 
para contratar, ante esa Comisión dé Ur
banismo de Madrid, comparece, y ecx- 
pone:

Que deseando tomar parte en la su
basta añunciada para la ejecución de las 
obras de pavimentación de las calles de 
acceso al Poblado Experimenta^ del Ba
rrio del Progreso, y estando conforme en 
un todo con los pliegos de condiciones 
generales, facultativas y especiales por 
las que ha de regirse dicha subasta, plie
gos que han sido examinados detenida
mente, se compromete solamente a to
mar a su cargo la ejecución de dichas
obras por ia cantidad de ........... pesetas,
con estricta sujeción al proyecto apro
bado y con el articulado, características 
y modalidades contenidas en los pliegos 
de condiciones facultativas, párticulares 
y las generales aprobadas por el Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1903.

Madrid..............  de ........... de 1957.
(El Licitador)

Esta proposición se extenderá necesa
riamente en papel y timbre qué determi
na la vigente Leyf 

i 1.652—.O
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PRIMERA JEFATURA DE ESTUDIOS 
 CONSTRUCCIONES DE FERROCA

RRILES

Expropiaciones.—Ferrocarril suburbano ele 
Chamartm de la Rasa. a Carabanchel 
Trozo octavo. Tramo segundo.—Término 

municipal de Madrid

A los efectos prevenidos en los artícu
lo s ‘18 de la' Ley de Expropiación Forzo
sa, de Á6 de diciembre de 1954, y 24 de 
m  Reglamento de 1879, se Inserta a con
tinuación la relación nominal expuesta ai 
público en el tablón de anuncios del ex
celentísimo Ayuntamiento de Madrid de 
ios propietarios de ñncas que en todo o 

parte han de ser expropiadas en tér

mino municipal de Madrid, con motivo 
de las obras de construcción del ferroca
rril suburbano de Chamartin de la Rosa 
a Carabanchel, a fin de que durante el 
píazo de quince (15) dia3, * siguientes al 
de la publicación de este anuncio, 103 que 
se crean perjudicados presenten las re
clamaciones que "a su derecho convenga, 
ante la Alcaldía de dicho término muni
cipal, en centra de la necesidad de la 
ocupación de dichas fincas.

Ai mismo tiempo se advierte a ios pro
pietarios interesados no vecinos de Ma 
drid la necesidad de nombrar apodera
dos vecinos de dicha capital que ¡os re
presenten. de acuerdo con el articulo S9 
del Reglamento de 1879, para las sucesi
vas notificaciones del expediente, y bajo

I apercibimiento de que. de no hacerlo en 
el indicado plazo de quince días, se ten
drá por válida toda notificación que se 

j dirija al excelentísimo señor Alcalde del 
Ayuntamiento de Madrid, cuya autoridad, 

t tan pronto finalice el plazo señalado. re~ 
¡ miará a esta Jefatura (Agustín de Bo 
i t-hencourt. 4, Nueves Ministerios) las 
t clamaciones que pudieran presentarse o 

la oportuna certificación negativa en caso 
contrario.

Lo que se hace público, por medio de 
este periódico oficial, a los efectos indi
cados

Madrid, 23 de febrero de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, segundo Jefe, Luis M o  
rales.

1.622— 0 .

Relación de 'propietarios de las fincas

Número
de

orden
Propietario Domicilio Paraje Clase de finca

2$

27
28 
29

3$

31

32
33
34
35

36
37

38

39
40

41
42

43
44
45

46
47

48
49
50

51
52

53
54
55
56

57

Don Saturnino Hernando Her
nando .........................................................................

Cía. Castellana de Parcelaciones.
Fincas y Propiedades, S. A. ......
Viuda de Forés ..........................

Hros. de tíofi Joaquín Herrero y
don Carlos Arroyo ................

Don Gregorio Franeisoo Gerúas y
otros ................................. .

Fincas y Propiedades, S A. ....
Fincas y Propiedades, S. A. . , , 
Don v Diego Romero y hermano. 
Hros. de don Jaime Esquerdo ...

Fincas y Propiedades, S. A.
Hros. del Conde de San Rafael.

Camino particular a la Quinta
de Caraque .................. ...........

Fincas y Propiedades, S. A. 
Ferrocarril militar de Campa

mento. Jefatura Superior de
Férrocarriles .................. ........ .

Sr. Villares ............................
Hros. de don Jaime Esquerdo ...

Don Diego Romero y hermano.
Sr. Villares ................................
Hros. de don Jaime Esquerdo ...

Don Joaquín Armengol ............
Sra. Vda. de Villena ...............

Fincas y Propiedades, S. A........
Parroquia de Carabanchel Bajo. I 
Sr. Marqués de Valmediano. Ad

ministrador, don Manuel Vigo.
Fincas y Propiedades. S. A ........
Don Joaquín Armengol Armen-

gol ..........................; ................
Don Manuel Laguna Laguna ... 
Doña. Isabel Morales Sacristán. 
Don Manuel Laguna Laguna . 
Don Félix y doña Marta Salomé 

López Pachón y doña Merce
des Torres Quiñones ........... .

Don José María Maclas Martín.

Huertas, 8

■

García Morato, 17 ..................

Amaniel, 29 ....................... . o , . . .

En la misma finca ,

Claudio Coello. 125 . j

Amaniel, 29 . . . . . . . . . . . . .......
Amaniel, 29 ...................
Amaniel, 29 ........
Lista .......... .................. ....
Avenida poblados (Cara

banchel Alto) ............. :
Amaniel, 29 ...................

Amaniel, 29 ...................
Amaniel, 29 , o , M . , o 0o . , » e „ o .

,

Ministerio del Ejército . . .  

Paseo de Extremadura . . .  

Avenida Poblados (Cara-
, banchel Aito) ..........................

Lista ...........................................................

Paseo de Extremadura . . .  

Avenida Poblados (Cara
banchel Alto) ...................

Hermanos Miralles, 1 .... 
Paseo .d e Extremadura

(cerámica) ..........................

Amaniel, 29 ................... ..

Carabanchel Bajo

Alcántara, 76 1 
Amaniel, 29 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  |

Hermanos Miralles, l . . . .

Desconocido ............... ..

Idem . . . . . . . . . . . . . M . . . 0, . . . , M 5 .o .

ídem . e 00.0 00 o o o .o f C..OOOGOOOCOOOO.

Idem «ooooo.oooooooooo.ooooo.oonoo, 

Idem ...O o oo .o .o o o oo o o o oo o o .o o o .. . .  I

Entro ferrocarril Villa del Prado, arroyo 
Aluche y carretera de Carabanchel a
Aravaca ..................................................................... . . . . * .......... .

Idem id. í q . ................................ ......................................................

Idem id. id. ..................................................................

■ Idem id. id. ......................................................................................

Idem i d »  ic io  oooooo&eoocooooooooooaooooeoooooooco.oooo.

Idem id. id. .......................................................................................

Idem id id.
,Idem id. id. ...................................................................................

Idem id. id. ............................................................................ « . . . ;

Idem id. id................... . . . o . . . . . . . . ......................... ......................

Arroyo Aluche .................................................................................

Entre arroyo Aluche y carretera Cara
banchel a Aravaca ...........................................................

Idem ícl. id........... ................................... .
Izquierda explanación ferrocarril militar

Férrocarril militar de Campamento __
Izquierda, explanación ferrocarril militar.

Derecha ídem id. id ..................................................................

Izquierda ídem id. id.
Idem id. id. ......................................................................................

Derecha ídem íci id. . . . . . . . . . . . . . . o . . . . . . . . . . . . . . .

Izquierda ídem i d .  id. ...................................... ............ ..

Idem id. id....... ............... ....................................................

Idem id. id. ................. ................................................. . .

Derecha ídem id, id. . o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............

Izquierda ídem id. id ...............................................................

Idem id. id. .......... ....... ....................................................

Derecha ídem id. i d .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o . . . . . . . .

Izquierda ídem id. Id. . . . . . . . . . . . . . o . . . . . . . ...............

Derecha ídem id. id. ...........o......................

Idem id. id. . . ........ ................ .

Izquierda ídem id. id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem id. id...................................................................... ......................

' Solar.
Idem.
Idem.
Huerta y edi

ficio.

Solax.

Idem.
Idem
Idem
Idem.

Idem.
Idem.

Idem.

Camino.
Solar.

Explanación.
Solar.

Idem,
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.

DELEGACIONES DE HACIENDA 

CADIZ

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual paradero de 
un individuo llamado Juan (a) «El Do
ma». se le hace saber por medio de a 
presente que el limo. Sr. Presidente 1e 
este Tribunal, en cumplimiento de lo es

tablecido el apartado primero del ar
tículo 75 del Vigente texto refundido /de la 
Ley de Contrabando y Defraudación, ha 
dictado providencia de esta fecha en el ex
pediente 440 de 1956, instruido por apre
hensión de 84.856 cajetillas de tabaco ru
bio y descubrimiento de 44, calificando en 
principio la supuesta infracción como de 
mayor cuantía y, por tanto, de la com
petencia del Pleno de este Tribunal', de
biendo tramitarse las actuaciones con 
arreglo al procedimiento señalade en los 
artículos 77 y 84 de dicha Ley.

Lo que se le comunica ai interesado

por medio de este diario oficial, er: cum
plimiento de lo dispuesto en el Reglamen
to de Procedimiento, de 29 -le julio de 
1924, advirtiéndole que contra dicha pro
videncia puede inteiponev durante el día 
siguiente a la publicación de la misma 
recurso de súplica ante el ilustrisimo se
ñor Presidente de este Tribunal

Cádiz, 7 tít febrero de 1957.—El Secre
tario del Tribunal, Juan M. Ponce.—Vis
to bueno: El Presidente del Tribunal, Fer
nando Llamas.

0 4 6 —0 .
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SALAMANCA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

C É D U L A  D E  C I T A C I Ó N

_ Desconociéndose el paradero de los sú'o 
ditos portugueses Manuel Alfonso .(a) se* 
Bicho», Manuel Lasiiva. vecinos de Nava' 
de Aver (Portugal): José Pinto Casado 
(a) «el Jinete», Manuel Púnela Casado 
y José'Bautista, vecinos de Batoeás (Por- 
tuga!). se ies hace saber por medio de 
¿a_presente:

ud'Xlmo Sr. Presiden! ha acordado con
vocar sesión d ' Tribunal, en Comisión 
Permanente, para el dia 28 de marzo de- 
1957, a la3 doce acras, para ver y faiiar 
el expediente número ¿90'56 instruido 
por aprehensión de cafe; crudo, que se ce
lebrará en esta Delegación de Hacienda.

Lo que se comunica a los interesados 
para su conocimiento y efectos de que 
comparezcan por sí, asistidos, si lo esti
man oportuno, por Abogado en ejercicio, 
conforme previene el caso primero del 
artículo 78 de la vigente Ley de Contra
bando y Defraudación de 11 de septiem
bre de 1953.

Asimismo, se les comunica aue pueden 
designar comerciante o industrial que for
me parte del Tribunal en concepto de Vo
cal, debiendo recaer este nombramiento 
entre los comerciante?, o industriales ma
triculados en esta localidad con estable
cimiento abierto, y que lleven dados de 
alta en su ejercicio más de cinco años, 
significándoles que de no hacer esto o 
siendo varios los inculpados, no se pu
sieran de acuerdo nara efectuarlo, for
mará parte de¡ Tribunal el que estuviere 
nombrado con carácter permanente por, la 
Cámara de Comercio, artículos 50 y 77

Igualmente se Ies advierte que según 
determina el número tercero del artícu
lo 78. pueden presentar y proponer, en 
el acto de la visca, las pruebas üue inte
resen a la defensa de sus derechos.

Salamanca, 11 de marzo de 1957 —El 
Secretario del Tribunal (ilegible).—Visto 
bueno el Presidente (Legible).

Z.868-0

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
 MADRID

N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: Don P e d r o  Moziserraé 
Corpas.

Emplazamiento: Madrid.
Objeto de ia industria: Taller de. com

posición tipográfica.
Capital: 222.000 pesetas.
Producción: Trabajos de composición 

tipográfica* con linotipia, por valor de 
unas 165 000 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se eonsiderc-n afecta
dos por la misma presenten por dupli
cado, debidamtnte reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria. Sagasta, 14.

Mádrid, 16 de febrero de 1957.—El In
geniero Jefe L. Pelayo Hore,

L7ñ3—O.
GUIPUZCOA 

AMPLIACIONES DE INDUSTRIA

Peticionario: José Marta Aristraín, So
ciedad Anónima.

Objeto: Poder instalar en nu9 talleres de 
fundición y laminación de aceros un nue
vo tren de desbaste, con todo su equipo 
auxiliar de 725 rom., con tres cajas tríos, 
para 100 T/hora, con 1.200 H. P. Laminará 
palanquilla do 60 y llamón hasta IQ xrn-

úmetros de espesor, trabajando con tocho 
de 1.500 kilogramos.

Emplazamiento: Olaberría.
Capital: En la ampliación. 18.870.000 

pesetas. Maquinaria, de importación. Ma
terias primas, nacionales.

Se hacen públicos estos deseos para que 
todo aquel que por ellos se sienta afectado 
presente per duplicado en esta Delega
ción, en el plazo de di es dias, los escritos 
razonados de oposición que estime opor
tunos.

San Sebastián, 10 de febreró de 1957.— 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

1.584—O.

Peticionario: José María Aristraín, So* 
dedad Anóziima.

Objeto: Poder instalar en sus talleres 
de fundicióp y laminación de aceros un 
tren de laminación en frío de una caja 
de 2 m. de tabla, reversib1?, con regula
ción automática, con e. m. de 1.000 CV.

Emplazamiento: Olaberría
Capital En la ampliación, 28 millones 

de pesetas. Materias primas, nacionales. 
Maquinaria, de importación

Se hacen públicos estos deseos para-que 
todo aquel que por ellos se sienta • afec
tado presente por duplicado en esta Do- 
legación, en e] plazo de diez dias, los 
escritos razonados de oposición que esti
me oportuno.

San Sebastián, 10 de febrero de 1957.— 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitfa

1.583- 43.

Peticionario: José María Aristraín, So
ciedad Anónima.

Objeto: Ampliación de su industria de 
fundición y laminación de aceros espe
ciales con la instalación de un nuevo hor
no eléctrico de i O T. de carga, con grupo 
eléctrico de transformador de SñOü KVA,? 
a 30.000/220-87 voltios y reactancia de 
1.000 tCVA., a 30.000 volito.

Emplazamiento: Olaberría.
Capital: Actual, 32.800.000 pesetas. De 

ia ampliación,’ 5.900.000 pesetas. Sin im
portaciones.

Se hace pública esta petición en cum
plimiento de ia norma segunda de la 
Orden ministerial dé 12 de septiembre 
de 1939.

San Sebastián, 26 de febrero de 1957o— 
El Ingeniero Jefe,* Daniel Laffitte.

2.20&-O.
VIZCAYA

I n s t a l a c ió n  n u ev a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Marciano López Ale
jos.

Emplazamiento: Las Arenas.
Capital • 125.000 pesetas.
Objeto de la implantación: Instalar una 

pequeña fábrica de hielo para el consumo 
local ■»

Producción: 500 kilogramos de hielo 
diarios.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los -industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por triplicado y reintegrados, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria íGran Via, 45).

Bilbao, 22 de febrero de 1957.—El In
geniero Jefe, P. Rahola,

2.336-0.

JUNTAS DE OBRAS Y  SERVICIOS 
DE PUERTOS
BARCELONA

Concurso para la provisión de los cargos 
vacantes de Contramaestre del taller de 
material eléctrico y Contramaestre del  

taller de ajuste, forja y calderería

La provisión de los citados cargos, do
tadas con un sueldo base anual de 15.720 
pesetas, un complemento de sueldo de 
4.350 pesetas y dos pagas extraordinarias 
en julio y Navidad, más un subsidio men
sual por carestía de vida equivalente al 
veinte por ciento y otro subsidio trimes
tral también del veinte por ciento, am
bos sobre los haberes que se percibían 
en 31 de mayo de 1956, más los benefi
cios que confiere la legaslación vigente, 
de oonformidad con ei Estatuto regla
mentario del Personal Administrativo, 
Técnico-auxiliar, meramente Auxiliar y 
subalterno de Juntas de Obras, Comi
siones Administrativas y demás Servicios 

! de Puertos, de 23 de julio de 1953. debe 
! realizarse por concurso entre quienes po 
i seyendo el título especial correspondísn- 
¡ te, reúnan los requisitos generales que se 
i fijan en este Estatuto y en ias Ordenes 
■ del Ministerio de Obras Públicas de 28 

de febrero de 1947 y de ia Dirección Ge
neral de Puertos y Señales Marítimas de 
25 de marzo del propio año.

El expresado concurso se regiré, por 
ias bases siguientes:

1.a Podrán tomar parte en el concur
so les españoles que hayan cumplido los 
veintiún años de edad sin rebasar los 
cuarenta el día en que termine el plazo 
de presentación de solicitudes, salvo &i 
ya prestasen servicios en puertos.

2é Los interesados deberán solicitar
lo en instancia‘dirigida al Presidente de 
la Junta de Obras del Puerto de Bar
celona dentro del plazo de treinta días 
naturales, & contar del siguiente del dé

 la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

3A Deberán acompañar con la citada 
Instancia los siguientes documentos:

a) Partida de nacimiento, debidamente 
legalizada.

b) Certificación negativa de antece
dentes penales.

c) Certificación de buena conducta 
político-social.

d> Certificación facultativa que acre
dite no padecer enfermedad que le im
posibilite para el ejercicio del cargo ni 
defecto físico.

e) Los aspirantes comprendidos en la 
Ley de 25 de agosto de 1939 y demás 
disposiciones concordantes acreditarán 
documentalmente la condición por la que 
les e3 aplicable alguna de dichas dispo
siciones.

í) Los méritos personales que el aspi
rante posea.

4.a Los aspirantes deberán acreditar 
igualmente estar en posesión del título 
profesional de Perito Mecánico o Elec
tricista o de rahgo superior.

•5.a Terminado que sea el plazo de 
tmnta días naturales concedido para la 
presentación de instancias, el Tribunal 
lE3 examinará .y concederá una prórro
ga de diez días para que se complemen
ten aquellas que no estén suficientemen
te documentadas, pasada cuya prórroga, 
la lista de aspirantes se considerará de
finitiva. devolviéndose la documentación 
de aquellos que la lengan incompleta.

6.a El Tribunal será el que determina 
el artículo 33 del citado Estatuto regla
mentario, de 23 de julio de 1953, efec
tuándose los nombramientos de los con
cursantes a quienes se considere aptos 
para ocupar dichas vacantes, con arreglo 
a las orinas contenidas en el precitado 
Estatuto.

Barcelona, 8 de marzo de 1957.—El 
Presidente, Félix Escalas.—El Secretario 
Contador en comisión, Mateo R. Sán
chez.

1,6430,
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ALGECIRAS

Autorizada esta Junta por Leyes de 13 ! 
áe julio de 1950 (BOLETIN OFICIAL ; 
DEL ESTADO dej día 14 siguiente) y i 
20 de diciembre de 1952 (BOLE'IIN OFI- ¡ 
OIAL DEL ESI A DO del día 24 siguien
te) para llevar a efecto un empréstito ' 
de hasta ciento sesenta millones de pe
setas (.160.000.000), y asimismo, por Or 
ríen del Ministerio de Obras Públicas de 
37 de mayfc de 1956, para efectuar la 
r-exta emisión parcial, serie F, de *as 
obligaciones de dicho empréstito hasta 
ei límite de treinta millones (30 000 000) 
de pesetas, cuya puesta en circulación 
fué acordada por la Junta en Pleno en 
27 de febrero anterior, en cirmpliimen- ¡ 
tó de Ip dispuesto • en el apartado según j 
do del artículo 28 del Reglamento para j 
2a organización y régimen de las Bolsas 
Oficiales de Comercio, inserta al efecto I 
en el presente anuncio, en el BOLETIN 5t

OFICIAL DEL ESTADO las carracterís- 
ticas de Jas indicadas Obligaciones que 
se crean, a los fines de que en su día 
puedan ser objeto de cotización en Iqs 
dichas Bolsas oficiales, siendo, a saber:

Obligaciones serie F, de valor nominal 
de mil pesetas cada una. números del l 
al 30.000 al tipo de interés del 5 por 100 ! 
sobre el valor pominal. con impuestos i 
i cargo del tenedor, amortizables en j 
el plazo máximo de cincuenta años.*a 
partir del tercer año en que se realiza 
la emisión, con cupones semestrales, pa
gaderos. una vez vencidos, el primero ¡ 
en 31 de diciembre ele 1950. V/ los suce
sivos. en 30 de jun io y 31 de diciembre |! 
de cada año. jj
v Aigeciras, 9 de marzo de 1957 —Ei Pre- j 
¡sidente. Pablo Villanueva Ferrer.—El Se
cretario-Contador accidental, el Jefe de 
Negociado de z.y Luis Diez de Óñat-e y 
Villa Ita. I

1.644-0 ¡

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS

GRANADA
Comisión para el encauzamiento del rio  G uadalíeo y riegos de Motril y Salobreña 

Provincia de Granada
'^apropiación forzosa de. terrenos paro, 

obras del «Proyecto modificado del 
tic Azud de derivación de aguas en el río 
Ceuadalfeo y del canal general de con
ducción para los nuevos riegos hasta el 
partidor general de Cañizares. Obras de 
■ierra y fábrica». Término dé Vélez- 

Benaúdálla
De conformidad con lo prevenido en 

los artículos 18 y 19 de la Ley de Ex
propiación Forzosa, de 16 de diciemore

de 1954, y dentro de las atribuciones que 
señala el artículo 98 de la misma, esta i 
Jefatura somete a información pública i 
la relación de fincas afectadas por m 
citada obra y acuerda señala? un plazo 
de quince días, a partn de la publicación 
de este anuncio en. el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, para que puedan 
interponerse reclamaciones vsobre las ne
cesidades de la ocupación y aportarse 
por escrito les datos oportunos para rec
tificar posibles errores en la relación ci
tada.

Las reclamaciones se dirigirán en la 
forma que expresa el artículo 24 del Re
glamento de 13 de junio ele 1879.

Granada, 5 de marzo de 1957, — EV In
geniero Jefe, Enrique Góme^

L¿68--0.

Relación nom inal de fincas afectadas de expropiación forzosa en dicho térm ino
municipal

Número 
de 

orden
Propietario

F i n c a s

Nombre C la s e
ii i mu 

*
2 •
3
4
5
6 
1

8
9

ID
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

21

22
23
24
25
26 •

D Matías Gutiérrez de la Hoz. 
D Juan Gutiérrez Romero ......
D. • Miguel Delgado Fernández... 
D. Juan Lorente Mancilla
D.a Regina Odar Romero .........
D. Francisco Gijón Lorente 
D. Francisco Rodriguez Rodrí

guez' ...............................
D. Manuel Odar Romero
D.e Dolores Sánchez López .......•
D. José Rodríguez Delgado 
D a Constanza Montero Peramos.
D. Manuel Díaz Anaeiro ........
D.a María Trevilla Peramos ....' 
D. Antonio Gutiérrez Romero. 
D. Francisco Castillo Rodríguez. 
D, Antonio Castillo M endoza... 
D. Tomás Delgado Delgado ... 
D. Antonio Romero Gutiérrez, 
D.a Isabel Gutiérrez^ Bautista ... 
D.a Concepción Rodriguez Men

doza ........................ ..............
D. Francisco Rodríguez Men

doza .................................... .
D. José Rodríguez Castillo .....
D. Antonio Pedrosa Lorcuso ...
D Franrisco Moreno C astillo...» 
D Antonio Rodríguez Vega 
D . Juan Lorenzo Lópert

: ' . . .  . ,

Cacareo ........
Idem . . 0. , . o»e 8OOO<, o , . . . o
Idem ..... . . . . . . . . . . . . . . .
Vadillo . o .................
Idem ............
Idem

Idem
Idem ........... o . , . , . , . . .
Idem . . . . . . . . . . . . h . . . . . . .
Idem. j . a o . s . o . o .
Idem ...... . . . . . . ................ ..

Idem . . . . o . . a , sa M , 4 . . „  

Idem . . .C Á . .O .O O O P .. . . .o .
Idem *<■ o npo', ,  0C.O oOO'g o o oo 0 .
Idem . . . ^ 000 , 000 , 00,0

Idem . . . . . o o o o o o o o o o o o o o .
Idem . . . . . . . « . o o . . , . . . , .
Idem , .  o . . . . . . . . . . . . . ....
Idem ............ ..

Idem .  o o«oo . . « a o v a r e ,  o s e .

Idem ...............

Idem ..........

Idem ..... ...................
ídem ........
Idem ......... ......................... ..

Idem . . . . .

. ■ '1

Riego.
Secano.
Riego.
Idem.
Secano.
Riego.

Idem.
Idem.
Idem
Idem.
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem.
Idem
Idem
Idem.
Idem.

Idem

íd e m
Idem
íd em
Idem
Idem.
Monte y riego. 1

1

DIPUTACIONES PROVINCIALES

PONTEVEDRA

j La Excma. Corporación, por acuerdo 
| adoptado en sesión celebrada e! día ¿L 

' de diciembre del pasado año. resolvió 
! anunciar la provisión de la plaza do 
j Aparejador provincial, mediante concur- 
I so Esta vacante está dotada con el 
j sueldo base anual de 11.000 pesetas, dos 
f  pagas extraordinarias al año, aumento;- 
| quinquenales del diez poi ciento y de

más emolumentos reglamentarios.
¡ Los aspirantes deberán tener dieciocho 
¡ años cumplidos sin exceder de treinta .y 

cinco el día en que termine el plazo da 
j presentación de instancias Ei exceso da 

limite máximo de edad podrá compensar
se con los servicios computadles presta
dos . anteriormente a la Administración 
Local,.

¡ Las instancias y documentos exigidos 
i se presentarán en el Registro general le 
! la Diputación durante ei plazo de treinta 

días hábiles, contado partli del siguien
te al de la publicación de esta convoca
toria en el BOLETIN OFICIAL DEL ES- 

: TADO.
i Los documentos necesarios para con- 
i cursar, méritos, composición del Tribunal 

y demás condiciones del concurso sé de
tallan en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia del día 25 de enero dél corriente 
año.

Pontevedra, 28 de enero de 1957.—ES 
Presidente. L. Rocafort.—El Secretario, 
Antonio Posse.

1.681—O.

A Y U N T A M I E N T O S
SAN SEBASTIAN 
S u b a st a  De o b r a s

No habiéndose presentado reclamación 
alguna dentro d e f  período de ocho días 
de qxposición al público (según articulo 
312 de la Ley ae Régimen Local) de ios 
pliegos de condiciones para las obras de 
reforma de fachada del Mercado de «Sant 
Martín, de esta ciudad, aprobados por 

.la  Comisión Municipal Permanente el. 1 
de febrero de 1957, se previene al públi
co por el presente anuncio que, cor. 
arreglo al articulo 313 de la Ley de Ré
gimen Local, se saca a subasta pública 
la ejecución de las mismas.

Consignación.—El importe total de ias 
>Obras objeto de esta subasta será satis- 

fecho al rematante con cargo a la con
signación prevista en los correspondien
tes presupuestos de gastos.

Validez del contrato. — No se precisa 
para la validez del contrato que se derive 
de esta subasta autorización superior al
guna.

Exposición de) proyecto.—-El proyecto 
y todos los documentos que lo integran 
se hallan de’ manifiesto en la Secretaria 
General de este Ayuntamiento durante 
los días hábiles y horas de oficina.

{jas proposiciones se redactarán con
forme al modelo que se consigna al pie, 
reintegrándolas con un timbre del Es
tado de seis pesetas y un timbre muni
cipal de una peseta.

La entrega de las proposiciones, en :a
forma y requisitos que determina el ar
ticulo 31 dei Reglamento de Contrata
ción de Corporaciones Locales, de 9 de 
enero de 1953. se efectuar» en la Secre
taria General de este Ayuntamiento, den
tro de las horas de oficina y durante el 
plazo de veinte días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BO LEiiN  
OFICIAL DEL ESTADO, cerrándose di
cho plazo a las doce horas de este último 
dia.

La subasta se verificará con las formar 
lldades establecidas en el articulo 34 del 
Reglamento de Contratación de Corpora
ciones Locales vigentes, a lás doce horas
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del día inmediato hábil de quedar cerra- I 
do dicho plazo de admisión de proposicio
nes. bajo la Presidencia del iiustrísimo 
señoi Alcalde o Concejal en quien aele- (
gue y del señor Secretario general de la 
Corporación, quien intervendrá como fun
cionario fedatario y autorizante del acta 
de la subasta. m ,

El precio de 1.486.073,46 pesetas servirá 1
de base a 1; subasta, entendiéndose cora- *
prendido en él todo género de gastos, in
cluso los de administracón, beneficio in- 1
dustrial, etc., no admitiéndose proposición \
alguna que exceda de esa cantidad y las *
mejoras consistirán en reducción de la 1
misma, siendo adjudicado el remate a la 1
oferta más ventajosa. Si resultaren dos 
o más proposiciones igualmente ventajó
se , se procederá en el mismo acto a la 
licitación por pujas a ia llana, durante i
el término de quince minutos, entre sus <
autores, y si transcurrido dicho plazo i
rsubsistiese la igualdad, se decidirá por 
medio de sorteo ia adjudicación provisto- 

' nal del remate.
La fianza provisional se fija en la can

tidad de 34.721 pesetas, reintegrada con 
cincuenta pesetas en sellos del timbre 
municipal.

La fianza definitiva, en la cantidad de 
69.442 pesetas, que será constituida por 
el rematante en el plazo de diez días si- 
g\ientes al de la notificación de la ad
judicación definitiva por el Ayuntamien
to y reintegradas con 150 pesetas en sellos 
del timbre municipal.

Poderes.—En todo caso de concurren
cia e ' representación ajena, los poderes 
y documentos acreditativos de personali- 1 
dad se acompañarán a la proposición, | 
bast antead es a costa del licitador, por el 
señor Secretario general de esta Corpo- J 
ración. fl

Plazo.—Las obras deberán iniciarse a | 
los diez días de la adjudicación definitiva I 
y terminarse en el plazo de seis meses. | 

Multas.—Todo retraso no justificado, a i 
juicio del Director de las obras, será muí- J 
fcado conforme al artículo 45 del pliego. | 

Pago. "1 pago se efectuará por par
tidas de 200.000 pesetas.

Garantía.—El plazo de garantía será 
de seis meses, contado a partir de la f<wv 
malización de la recepción provisional, 
según se previene en el artículo 62 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales vigente, y durante el 
tiempo que media entre las recepciones 
provisional y definitiva serán de cuenta 
del contratista todos lps trabajos de con
servación de la obra, debiendo reparar 
inmediatamente cuantos desperfectos se 
observaren.

Devolución de fianza definitiva.—Con
cluido el contrato sin que hubiere de exi
girse responsabilidad al contratista, pre
vio cumplimiento de los requisitos dis
puestos en el artículo 88 del Reglamento 
de Contiatación de Corporaciones Loca
les vigente, se procedérá a la devolución 
de la fianza definitiva establecida.

Gastos.—Los gastos de escritura, anula
dos, reintegros del expediente, remate y 
demás que pudiere ocasionar este acto 
sei án de cuenta del adjudicatario, quien 
también deberá abonar los correspon
dientes al imouesto de derechos reales, 
timbre del Estado y demás que procedan 
con motivo de. los trámites* preparatorios 
y de la formalización del presente con- 

/ tato.
Incidentes.—El contrato que se formar 

liza es fundamental y esencialmente ad
ministrativo, y sus términos serán inter
pretados por la Corporación, la cual, asi
mismo. resolverá las dudas que ofrezca su 
cumplimiento. Las cuestiones litigiosas 
que pudieran suscitarse serán resueltas 
por los Juzgados y Tribunales con juris
dicción en la ciudad de San Sebastián.

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

San Sebastián, 4 de marzo de lOSTs—El 
Alcaide (ilegible).

Modelo de proposición
(a reintegrar con un timbre del Estado 
de seis pesetas y un timbre municipal 

de una peseta)
Don vecino de ....... con domici

lio en  enterado del anuncio para la
ejecución de las obras de reforma de la 
fachada del Mercado de San Martin, 
Habiendo hecho el depósito correspon
diente. y aceptando las responsabilidades 
y obligaciones que imponen las condicio
nes señaladas al efecto, se compromete 
a ejecutar las mismas por la cantidad de
pesetas .....  (en letra). Son pesetas ......
(en número).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría que utilice en estas obras por jor 
nada legal de trabajo y horas extraordi 
narias no serán inferiores a lo dispuesto 
por las Leyes protectoras de la Industria 
Nacional y del Trabajo en todos sus as
pectos, incluidos los de Previsión y Se 
guridad Social

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos cuarto y quinto del Regla 
mentó de Contratación de Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953, declara 
bajo su responsabilidad de no hallarse 
comprendido en ninguno de los casos de 
incapacidad e incompatibilidad señalados 
en los mismos.

San Sebastián,
(Firma del proponente.)

2.504—0.

RED NACIONAL DE LOS FERROCA
RRILES ESPAÑOLES

 AVISO

I Se pone en conocimiento del público 
que de conformidad con las diversas dis- 
posiciciones que regulan la puesta en 
circulación de obligaciones por esta Red 
Nacional, con fecha 1 de enero de 1957 
han sido emitidos dos mil millones de pe- 
estas, representados por los siguientes tí
tulos:

100.000 serie A. color azul, de valor no* 
rainal 1.000 pesetas, con numeración I 
al 100.000.

40.000 serie B, color verde, de valor 
nominal 2.500 pesetas, con numeración

II al 40.000.
120.000 serie C, color encamado, de va

lor nominal 5.000 pesetas, coa numera
ción 1 al 120.000.

24.000 serie D, color sepia, de valor no
minal 25.000 pesetas, con numeración l 
al 24.000.

12.000' serie E, color violeta de valor 
| nominal 50.000 pesetas, con numeración 

1 al 12.000.
Dichos títulos, al 4 por 100 de interés, 

I libre de impuestos, llevan unidos los cu- 
'Apones número í. vencimiento 1 de abril 

de 1957, al número 100, vencimiento 1 de 
enero de 1982.

Los intereses son pagaderos por tri
mestres vencidos en 1 de enero, 1 de abril, 
1 de julio y 1 de octubre de cada año, 
y la amortización en cincuenta años por 
sorteos anuales, a partir de 1 de enero 
de 1958.

Madrid 8 de marzo de 1957.—El Con
sejo de Administración.

1 2.651-0.

ANUNCIOS PARTICULARES
 BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 

MADRID
Habiendo sufrido extravio el resguardo 

número 186411 del depósito de Valores, en 
nuestras Cajas núm. 354007, comprensi
vo de 42 acciones Compañía Sevillana de 
Electricidad, a nombre de doña Merco» 
des Martínez Oria, se expedirá duplicado 
del mismo si transcurrido el plazo de un 
mes desde la publicación de este anun
cio no se recibe reclamación de tercero, 
quedando el Banco exento de responsa
bilidad.

Madrid, 1 de marzo de 1957.
2.095.—-P.

'

Habiendo sufrido extravío el resguar
do núm. 172389 del depósito de Valores 
en nuestras Cajas núm. 327542, compren
sivo de 25 cédulas 4 por 100 Crédito Lo
cal Lotes, emisión 1949, a nombre de don 
Aurelio Cruz Martín, se expedirá dupli
cado del mismo si transcurrido el plazo 
de un mes desde la publicación de este 
anuncio no se recibe reclamación de ter
cero, quedando el Banco exento de res
ponsabilidad.

Madrid, 9 de marzo de 1957.
2.435.—P.

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
número 30143 del depósito de Valores en ¡ 
nuestras Cajas núm. 521645, comprensivo 
de 40 cédulas 4 por 100 Banco Hipotecar 
rio, libres, de 500 pesetas nominales, a 
nombre de doña Fanny Ecuyer Mengotti, 
se expedirá duplicado del mismo si trans- 

1 cuirido el plazo de un mes desde la pu« ,

blicación de este anuncio no se xsecibe 
reclamación de tercero, quedando el Ban
co exento de responsabilidad.

Madrid, 14 de marzo de 1957.
2.687.—P, /

MINAS DE HERRERIAS, S. A»
El Consejo de Administración de esta 

Sociedad convoca por medio del presente 
edicto a los señores accionistas de la 
misma para la Junta general ordinaria 
que habrá de celebrarse, en primera con
vocatoria, en su domicilio social, calle 
Ciudad de Ronda, número 2, Sevilla, el 
día 12 de abril de 1957. a las once de 
la mañana, con arreglo al siguiente or
den del día:

1.° Lectura, discusión y aprobación 
de la Memoria, del balance y de la cuen
ta de resultados del ejercicio de 1956

2.° Aprobación de la gestión del Con
sejo de Administración durante el mismo 
ejercicio.

3.° Distribución de beneficios.
4.° Nombramiento de nuevos señores 

consejeros.
5.° Designación de los señores accio

nistas que hayan de censurar la Memo
ria, el balance y la cuenta de pérdidas y 
ganancias del ejerciico en curso.

Los señores accionistas que deseen asis
tir a la Junta deberán depositar en el 
domicilio social la documentación acre
ditativa de la propiedad de las acciones 
que pofcean, en cualquier día hábil, de 
diez a trece, hasta el 8 de abril, inclu
sive.

Sevilla. 12 de marzo de 1957.~tE1 pre
sidente del Consejo de Administración,, 
José León de Izaguirre y Forset.

2.084—P.

MINAS DE HERRERIAS, S A.
El Consejo de Administración de esta 

Sociedad convoca por medio del presen- 
¡ te edicto a los señores accionistas de la
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m ism a para la Ju n ta  general ex traordin a ria  que habrá de celebrarse, en prim era convocatoria, en su domicilio social calle Ciudad de Ronda, núm ero 2, .Sevilla, el día 12 de abril de 19.5?, a las Trece horas, con arreglo al siguiente orden del día:l / j Aumento dei capital social.2.° Modificación del artícu lo  12 de nuestros Estatutos, referente al plazo de reunión de la Ju n ta  general (ordinaria reglam entaria ,
Los señores accionistas que deseen asis tir a la Ju n ta  deberán depositar en el domicilio social i a docum entación acie- d ita tiva de la propiedad de las acciones que posean, en cualquier d ía  hábil, de diez a  trece, h a s ta  el d ia 8 de abril, inclusive.
Sevilla, 12 de m arzo de 1957.—El Presidente del Consejo de Adm inistración. José León de Izaguirre y Porset,
2.085-P.

MARMOLES ¥ PIEDRA TORRA 
Y  PASSANI» S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adm inistración de esta Sociedad se convoca &,- ios señores accionistas de la m ism a a 1á J u n ta  general o rd ina ria  que se celebrará el dia 30 del actual, a las doce horas, en el domicilio social calle de Rosellón, núm ero 153. con arreglo  a l siguiente orden del d ia :1.° L ectura del a c ta  de la ú ltim a J u n ta  general.2.° Exam en y aprobación, en su caso» de la M emoria y balance correspondientes al ejercicio cerrado en 31 de diciem bre de 1956 y de la propuesta sobre distribución de beneficios.3 °  Designación de accionistas censores de cuentas pa ra  el ejercicio de 1957.
Barcelona. 9 de m arzo de 1957.—El Con. sejero-Secretario, F ernando  T orra.
2.621—P.

AGUAS POTABLES Y ALCANTARILLADO DE MANZANARES, S. A.
Convoca a  los señores accionistas a  J u n ta  general ordinaria , que ten d rá  lugar en  el domicilio social el d ia 30 de m arzo actual, a  las doce, en prim era convocatoria, y al dia siguiente, a  la m ism a hora, en segunda, p a ra  som eter a  su exam en y aprobación los asüntos señalados en ei siguiente orden del d ía :1.* La M emoria, ba lance y cuentas del ejercicio 1956.La gestión del Consejo de Admin istración
3.° El nom bram ien to  de los censores de cuentas.T ienen derecho a  co ncurtir a  d icha Ju n tq  todos los señores accionistas o sus represen tan tes legales, debiendo depositar sus títu los o resguardos en la C a ja  de es ta  Sociedad o de cualquier Banco.
M anzanares, U de m árzo de 1957.—El Presidente, A n g e l  F ernández - Pacheco S.-Cendal.
1.989-P,

A B C DE CREDITO. S. A.
Se convoca a  los señores accionistas de esta  Sociedad a J u n ta  G eneral O rdinaria, que se celebrará el día 30 de marzo, a  las  cuatro  de la tarde , en el dom icilio social, avenida de José Antonio, núm ero  36. primero, para tr a ta r  de la  ap ro bación del balance, ¡ .em oria y cuen tas del últim o ejercicio y renovación de los cargos de consejero.
El P residen te del Consejo de Adm inistración. pp. A B C de Crédito» S. A. (ilegible)
Z669-P»

FABRICA DE ARTICULOS DE MATERIAL AISLANTE, S. A.
Se convoca J u n ta  general o rd inaria  de accionistas pa ra  el dia 30 dé m arzo fcual, a las doce del m ediodía, en prim era convocatoria, y el día 2 de abril próximo, a  la m ism a hora, en segunda, en el local de la calle de G erona, núm ero 2. segundo, al objeto de som eter a su deliberación y decisión la M emoria, balance y  cuentas del ejercicio 1956, propuesta sobre d is tribución de beneficios y designación de accionistas censores de cuen tas pa ra  el e je rcicio 1957.Barcelona, 12 de m arzo 1957.—Por el Consejo de Adm inistración, el P re s id en ta2.688-Po

T EX T IL  ISLEÑA, S. A.
SOLLER (MALLORCA)

De acuerdo con los E sta tu tos y vigentes disposiciones, convoca a  sus accionista s  a  la  J u n ta  general o rd inaria  p a ra  el día 30 deí actual, a  las nueve, en prim era convocatoria, y en segunda, el día 31, a la  m ism a hora, p a ra  la aprobación de la  M em oria y balance del ejercicio de1956.Sóller. 7 de m arzo de 1957.—El Consejo de Adm inistración,2.657-P.
CENTRO FARMACEUTICO MURCIANOSOCIEDAD ANONIMA

JUKTA GENERA! ORDINARIA *
DE ACCIONISTAS

El Consejo de A dm inistración convoca a  J u n ta  general o rd inaria  de accionistas pa ra  el d ía  2 de abril próximo, a  las once de su m añana , en el domicilio social, callede Eulogio Soriano. núm ero 1, de esta ciudad. para  de liberar sobre los siguientes asuntos:1.° Exam en del ba lance y cu en tas delejercicio de 1956, aprobación de la.s mism as y distribución de beneficios.2.® N om bram iento de censores propieta rio s  y suplen tes p a ra  el ejercicio de1957.En caso de no concurrir núm ero suficiente de accionistas se ce lebrará la J u n ta  en seguhda convocatoria el d ía  3» a  igual ho ra  y en el m ism o, domicilio.M urcia, 12 de m arzo de 1957 —El P re s idente del Consejo de A dm inistración, Francisco  O rtiz  Barba.2.032-P.

G A S  M A D R I D ,  S . A
S e r v ic io  d e  O b l ig a c io n e s

Desde 1 de ábril próxim o se p agará  el cupón núm ero 68 de las obligaciones hipotecarias. em isión 1923, y el núm ero 46 p a ra  las obligaciones simples, em isión 1934.Dichos pagos, con las restricciones previstas en las disposiciones vigentes, y deducidos los im puestas que correspondan, se efec tuará  en los Bancos de esta cap ita l Urquijo, C entral. Español de  Crédito, Vizcaya v Pastor.M adrid, 12 de m arzo de  1957.—El Consejo de Adm inistración.2.600—P.
INDUSTRIAS DEL AUTOMÓVIL, S. A.

P or acuerdo del Consejo de Adm inistración  se c ita  a  todos los señores accion is tas  a  la  J u n ta  general o rd inaria , que se celebrará en p rim era convocatoria, el d ia  12 de abril p ró x im a  a  las dieciocho horas, en el dom icilio social, calle de Don R am ón de la Cruz, núm ero 97, M adird, p a ra  e l exam en  y  aprobación  del ba lance

correspondiente al ejercicio de 1956. distribución de beneficios y  designación de censores de cuentas.En- su caso se celebrará, en segunda convocatoria, el d ía 3 de dicho mes, a  igual hora,M adrid, 12 de m arzo de 1957,—El P re- • | sidente, Moisés Calvo.
2.672—P.

CENTRO FARMACEUTICO MURCIANO» SOCIEDAD ANONIMA
J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia  

de Ac c io n is t a s

El Consejo de A dm inistración convoca a  Ju n ta  general ex trao rd inaria  de accion istas pa ra  el día 2 de abril próximo, a  las doce de sía m añana, en el dom icilio social, calle de Eulogio Soriano, núm ero 1» de esta ciudad, en prim era convocatoria* y el d ía  3. a igual hora y en el m ismo domicilio, en segunda, conform e a lo que disponen ios artícu los 21 y 22 de los Es- ta tu tos. al objeto de deliberar y acordar en  relación con los siguientes asuntos:! i.® Aum ento del capital social.2.® R eform a de las artículos 5.® y 2W? de los E statu tos,L a asistencia de los in teresados a  las J u n ta s  se a ju s ta rá  a  lo establecido en los artícu los 27 de los E statu tos, en relacióñ con el 59 y concordantes de la  Ley de 17 de julio  de 1951.
M urcia, 12 de m arzo de 1957.—El P r o  s idente del Consejo de A dm inistración, Francisco O rtíz P arba .
2.033-P.

BAÑOS NUEVOS DE FITER O , S. A
Por el p resente anuncio  se convoca a  los señores accionistas de esta Sociedad a  la J u n ta  general ordinaria , que se ce- | leb ra rá  el d ía  31 de m arzo de 1957. a  las once horas de la m añana , en el edifl- ció de los Baños Nuevos de F iteroSi en dicho lugar, d ía  y hora no se I en con tra ran  presentes o represen tadas la  m itad , m ás una, por lo menos, de la& acciones en circulación, la J u n ta  se celeb ra rá  en segunda convocatoria una hora después de la indicada, haciéndose presen te  ,que serán  válidos los acuerdos que se tom en, cualquiera que sea el núm ero de acciones presentes o representadas.

\ Los asuntos a  t r a ta r  en esta Ju n ta  son:a ) L ectura y aprobación de la Memo- 5 r ia  anual.* b) Aprobación del balance, cuen ta de j pérdidas y ganancias y de la  distribución j de beneficios.’• c) N om bram iento de accionistas cenr 
¡ sores.
j F itero , 9 de m arzo de 1957.—El Presi- ¡ dente, Ju a n  Pedro A rraiza. /

2.035-P.

T IN TES Y LAVADOS BADAROUX, S. A,
1 C o n v o c a t o r i a  a  J ü n t a  g e n e r a l

D e conform idad con lo previsto en los E sta tu tos, esta E n tidad  celebrará J u n ta  general o rd inaria  el próxim o día 4 de abril, a las diez horas, en el dom icilio social, M artí. 43, pa ra  t r a ta r  de los asuntos incluidos en el orden del día. que son los siguientes:
1.° L ectura y aprobación, si procede, del inventario-balance cerrado en  31 de diciem bre ae  1956.
Ifc* C uenta de pérdidas y ganancias dei propio ejercicio.
Lo que se com unica a  los señores accion istas  a  títu lo  de convocatoria.B arcelona, 13 de m arzo de  1957. — L a  Dirección.
2.Ó56-P.
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DUÑAITURRIA Y ESTANCONA S, A.  

DURANGO

Larrasoloeta, número 2 x
€

Por acuerdo del Consejo de Adrninis-, i c 
tración, se convoca a los señores accio 1
nistas de esta Sociedad a Junta general 
ordinaria, que se celebrará en el domici- ¡ t 
üo social de Durango. el próximo día 26 
de marzo a las cuatro de la tarde, en pri- ■ 
ínera convocatoria, con arreglo ai siguien
te orden del día;

1.° Examen y aprobado]!, si procede, 
ae las cuentas que componen el balance
de la Sociedad correspondientes al ejer- r
cleío 1956 e informe de los señores accio i
distas censores de cuentas, “■

2.® Nombramiento de ios accionistas ¡
censores de cuentas para el ejercicio 1957. y

3.° Ruegos y preguntas. <
Caso de no poder celebrarse la Junta ]

en primera convocatoria se reunirá en se- <
gunda convocatoria, eú el mismo sitio y (
hora, el dia siguiente, 27. oon sujeción al • ¡
expresado orden del dia. <

Durango, 5 de marzo de 1957c—ES Con- |¡ ( 
dejo de Administración. f ¡

2.039—P. | ]

SELVA» SOCIEDAD MUTUA DE SEGUR
OS CONTRA INCENDIOS 

FORESTALES
 ¡I
MADRID !

En el domicilio social se celebrará el 
dia 28 de marzo del corriente año, a las [ 
dieciséis horas, la Jünta general ordina
ria a que se refiere el artículo 16 de los i 
Estatutos sociales, con el siguiente orden [ 
del día: í

Primero. Acta anterior.
Segundo. Cuentas y Memoria cié 1956. 
Tercero, Asuntos varios.
Para asistir a esta reunión es preciso 

recoger la tarjeta de asistencia en las 
oficinas de la Sociedad con cuarenta 
y ocho horas de anticipación, acreditan
do la calidad de mutualista 

Madrid 12 de marzo de 1957.—El Con
sejo de Administración.

2.652—P.

PREVISION, SOCIEDAD MUTUA 1
DE SEGUROS GENERALES $

MADRID

En el domicilio social se celebrará el 
día 28 de marzo del corriente año, a las 
quince treinta horas, la Junta general 
ordinaria a que se refiere el artículo 16 
de los Estatutos sociales, con el siguiente 
orden del día:

Primero. Acta anterior.
Segundo. Cuentas y Memoria de 1956. 
Tercero. Asuntos varios.
Para asistir a esta reunión es preciso 

recoser la tarjeta de asistencia en las 
oficinas de la Sociedad con cuarenta 
y ocho horas de anticipación, acreditando 
la calidad de mutualista.

Madrid. 12 de marzo de 1956.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Emilio Lacasa Tasso.

2.b53—P.

PREVISION, ASISTENCIA SOCIAL 
DE ENFERMEDADES

MADRID

Entidad Colaboradora numero 42

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 18 y r9 del Reglamento, se con- J 
voca a Junta general ordinaria, que se J 

/ celebrará en el domicilio social el día 28 ¡j 
de marzo del comente* añc, a las quince ¡ 
horas, con el siguiente arden del día:' «

i

1° Gestión ejercicio 1956. 
2.° Renovación Consejeros, ;
3.° Asuntos varios
Para «asistir a esta reunión es preciso 

reeogfer la tarjeta de asistencia en las 
oficinas de la Sociedad con cuarenta y , 
ocho horas de anticipación, acreditando 
la oa’idad de mutualista. .

Madrid, 12 de marzo de 1957.—La Jun 
ta Directiva.

2,654—P.

MUTUA ELECTRA JAQ UES. S, A.
J A C A

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, se convoca a 
ios señores accionistas a la Junta general 
ordinaria anual, a celebrar en primera 
convocatoria a las veinte horas del día 
veintinueve del actual mes de marzo, en' 
el Casino de Jaca, o para la segunda, 
la misma hora y lugar del día treinta 
del mismo mes. Es objeto de la general 
el examen de la gestión social en 1956 y 
aprobación, si precede, así como de las 
cuentas y balance, resolviendo sobre la 
distribución de beneficios, designación de 
Secretario y censores de cuentas, desarro
llo de. la ampliación de capital acordada, 
ruegos y preguntas.

Jaca, 12 de marzo de 1957.—El Presi
dente, Juan Lacasa Lacasa,

1.990—P. '

COMERCIAL AUTO TRACTOR S, A,
SEVILLA

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción y en cumplimiento de lo establecido 
en eí artículo 16 de ios Estatutos sociales, 
se convoca a los señores accionistas a la 
Junta generál ordinaria, que tendrá lu
gar el próximo día 29 de marzo, a las 
diecisiete horas, en el domicilio social de 
calle Luis Montoto. 70. a fin de someter a 
su examen y aprobación, si procede, la 
Memoria, balance y cuentas ael ejercicio 
de 1956, nombramiento de nuevos censo- . 
res de cuentas y renovación de Conse
jeros.

i Asimismo se convoca a ios señores ac
cionistas a la Junta general extraordi- 

1 naria, que quedará* constituida a conti- 
1 nuación, para someter a su conocimiento 
1 y aprobación el proyecto de ampliación 

del capital social.
! De no poder constituirse válidamente 
í dichas Juntas en primera convocatoria, 
j¡ se celebrarán en segunda, en el mismo 

domicilio indicado, el próximo día 30 de 
marzo, a la misma hora y orden expre
sado.

El Presidente del Consejo de Adm itía 
tración. Felipe Osborne y Vázquez, *

2.036—

SOCIEDAD ANONIMA ECHEVARRIA
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración se convoca a los señores accio
nistas a Juntas generales ordinaria y ex
traordinaria, que se celebrarán, una a 
continuación de la otra, en primera con- 
cocatoria. a las doce y media de la ma
ñana del próximo día 2 de abril, en el 
domicilio-social, Alameda de Urquíjo, nú
mero 4, a fin de proceder a:

Ju n ta  general ordinaria

a) Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1956.

b) Reelección o reemplazo de Conse
jeros.

c) Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1957.

I
 Junta general extraordinaria

Modificación del articulo cuarto de los 
Estatutos sociales.

Bilbao. 12 de marzo de 1957 —El Se- 
¿ cietario del Consejo de Administración. 
5 2.670—P*

 ANONIMA RELÍENSE DE PREPARA
DOS ALIMENTICIOS (A. R. P. A)

R E U S
C o nvo cato r ia

De acuerdo con lo¿? preceptos estatuta
rio? do esta Sociedad, se convoca Junta 
general ordinaria de accionistas para el 
día 28 del corriente mes. a Jas once ho
ras en el domicilio social de Reus, ave
nida del Generalísimo. 69-71. a fin de 
dar cuenta de la gestión del Consejo de 
Administración, aprobación d e 1 balance 
del ejercicio 1956 .y demás asuntos regla
mentarios.

I Reus. i 2 de marzo de 1957.—Por el Con
sejo de Administración, el Presidente,

2.037—P.

LA INDUSTRIAL QUIMICA DE ZARA
GOZA, S. A.

De conformidad con ¿as disposiciones 
legales y preceptos estatutarios, el Con
sejo de Administración de esta Sociedad 
convoca a los señores accionistas a Junta • 
general ordinaria para él día 6 del pró
ximo mes de abril, a las doce de la ma
ñana, en el domicilio social, camino de 
Monzalbarba, números 7 al 27. con el si
guiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias, correspondiente al 
ejercicio de 1956; propuesta de distribu
ción de beneficios e informe de los seño
res accionistas censores de cuentas, así 
como gestión administrativa del Director 
gerente y Consejo de Administración.

2.° Designación de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1957.

Los señores accionistas que deseen con
currir a dicha Junta deberán depositar 
las acciones o sus resguardos, en la Caja 
de la Sociedad, con cinco días de antela»

| ción a la celebrdción de la misma 
b Zaragoza, 11 de marzo de 1957 —El Pre- 
\ sitíente del Consejo de Administración.
| 2.685—£

¡ INDUSTRIAS METALICAS DE ESTAM
PACION Y DERIVADOS, S. A.

¡ Junta generax. ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a 
j la Junta general ordinaria que tendrá lu

gar el dia 26 de lo» corrientes en el domi
cilio social. Carretera de? Este. 59. a las 
diez de la mañana, en primera convoca
toria, y para el dia siguiente, a la misma 
hora, en segunda convocatoria, si hu
biera lugar a ello, con el siguiente orden 
del día:

1.° Memoria, balance, cuentas Justifl- 
J cativas del ejercicio 1956.
¡ 2.® Propuesta de repaito de beneficios.
I 3.° Renovación de la mitad de ios se

ñores Consejeros.
4.° Nombramiento de censores de cuen

tas para 1957.
5.° Ruegos y preguntas.

| Madrid. 11 de marzo de 1957.—El Se-

I cretario del Consejo de Administración» 
R. Martínez Casanueva.

2.650—P.

AYMERICH Y AMAT, S. A,

Se convoca a los señores accionistas 
para )a celebración de Junta general or
dinaria. en el domicilio social, el día 15 de 
abril próximo, a las dieciséis horas, en 
primera convocatoria, y en segunda, el 
siguiente, dia 16. a la misma hora, para 
el examen y aprobación, si procede, del 
balance y distribución de la cuenta de 
pérdidas y ganancias correspondientes al 
ejercicio de 1956. v nombramiento de loé 

; señores censores de cuentas.
Madrid 14 de matzo de 1957—El Pre

sidente dél Consejo de Administración, 
Pedro Amat.

1638--P.
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SOCIEDAD INDUSTRIAL ASTURIANA 
SANTA BARBARA

OVIEDO

Marqués de la Vega de Anzo l  y 3, »LC

JU NTA  G E N ER A L

E] Consejo de Administración de esta 
Sociedad, de acuerdo eón lo que precep
túan los artículos 17 y 18 de sus Estatu
tos sociales y vigente Ley de Sociedades 
Anónimas, convoca a los señores accio
nistas a la Junta general que tendrá lu
gar el día 9 del próximo mes de abril 
a las once, en su domicilio social, para 
tratar y resolver sobre las siguientes pro
puestas:

Primero.—Examen y aprobación, si pro
cede, de la Memoria, ba anee. cuentas del 
ejercicio 1956 y distribución de benefi
cios.

Segundo. — Nombramiento de accionis
tas censores de cuentas.

Tercero.—Ratificación del n o m b r a 
miento de un nuevo Consejero.

En el caso de que la Junta general no 
pueda celebrarse en primera convocatoria 
por no concurrir el número de acciones 
necesarias para constituir ia Junta, se 
celebrará ésta en segunda convocatoria 
en el mismo lugar y hora, el día 10, sien
do valederas para esta convocatoria las 
tarjetas de asistencia extendidas para la 
primera.

Los documentos indicados y el corres
pondiente informe de ios señores censo
res de cuentas, estarán de manifiesto en 
las oficinas de la Sociedad, de diez a tre
ce horas, todos los días laborables ante
riores al de Junta, a partir del dia 27 del 
corriente mes. para que puedan exami
narlos los señores accionistas.

Para asistir a esta Junta es necesario 
ser accionista y poseer o representar diez 
acciones, por io menos, y acreditar debi
damente haberlas depositado con tres 
días de antelación a la fecha señalada 
en a Caja de la Sociedad o en cualquier 
entidad bancaria española.

Oviedo, 15 de marzo de 1957.—Socie
dad Industrial Asturiana Santa Bárbara. 
El Presidente del Consejo de Administra
ción, José Tartiere de las Alas Pumaiiñb, 
Conde de Santa Bárbara de Lugones.

2.664—P.

CONSTANTIN ESPAÑOLA, S. A.

El Consejo de Administración convoca 
a los señores accionistas de esta Socie
dad a Junta general ordinaria el día 8 
de abril, a las doce de a mañana, en sus 
oficinas de San Sebastián, calle de Gue- 
iaria, nqm. I. al objeto de examinar y 
aprobar, en su caso, ia Memoria, balance 
y cuentas del ejercicio cerrado el 31 de 
diciembre de 1956. y proceder al nombra-, 
miento de accionistas censores de cuen
tas para el ejercicio de 1957.

San Sebastián, 8 de marzo de 1957.— 
El Presidente del Consejo de Administra
ción.

2.686—P„

AU XILIAR  M ARÍTIM A, S. A0

De conformidad con el artículo 21 de 
los Estatutos, el Consejo de Administra
ción cohvóca a los accionistas de la So
ciedad :

X? Para la Junta general ordinaria, 
que tendrá lugar en primera convocato
ria el dia 10 de abrí' de 1957, a las tre
ce horas, en las oficinas de,la Sociedad, 
plaza de la Independencia. 8. Madrid, con 
el fin de conocer y aprobar, en su caso, 
la gestión social Memoria, balance y 
cuentas cerradas a 31 de diciembre de 
1956, distribución de los beneficios y ra
tificación de nombramiento de un Con
sejero.

i

?.p A, continuación de la Junta ordi
naria y en el mismo lugar, los señores 
accionistas quedan convocados por el pre
sente para reunirse en Junta general ex
traordinaria. con e) fin de conocer y. si 
se aprueba la propuesta del Consejó de 
Administración, trasladar el domicilio de 
Madrid a Santander y modificar el ar
tículo tercero de ios Estatutos.

Se estará a ios Estatutos v la Ley pa
ra todo lo relativo a la constitución y 
acuerdos de las Juntas convocadas

Madrid. 12 de marzo de 1957.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Santiago Corral v Pérez.

2.678—F.

LEYLAND IBERICA, S0 A,

Se pone en conocimiento de los señores 
accionistas de Leyland Ibérica, S. A., que 
el día 24 de mayo próximo y a las doce 
del mediodía, se celebrará en el loeal so
cial Junta general ordinaria para proce
der al examen y aprobación del balance 
y renovación dél Consejo, recordando a 
ios señores accionistas las disposiciones 
vigentes que regulan la asistencia a es
tas Juntas.

Madrid, 13 de marzo de 1957.—El Pre
sidente (ilegible).

2.é63—F.

LA FRATERNIDAD. S. A* 

Suministradora de aguas

MARTOS (JAEN)

§ue como consecuencia de la munici
palización del Servicio de Abastecimiento 
de Aguas a esta población por el excelen
tísimo Ayuntamiento y en cumplimien
to del artículo 153 de la vigente Ley de 
Régimen Jurídico de Sociedades Anóni
mas. por el presente se pone en conoci
miento de los accionistas y acreedores de 
esta Sociedad, que en virtud de, acuerdo 
de Junta general extraordinaria, de fe
cha 31 de diclembhre de 1956. y con los re- 
emísitos establecidos en los artículos 58 y 
150 de la ya citada Ley. se ha tomado la 
resolución de proceder a su disolución.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Martos. 11 de marzo de 1957.—El Presi
dente-Gerente (ilegible),

1.991—Fe .

' LA  RONCALESA, S, A, 

PAMPLONA

Convoca a Junta general ordinariá de 
accionistas, que tendrá lugar el día 7 de 
abril, a as doce horas, en su domicilio 
social, Arrieta, 9, Pamplona.

Su objeto es:
1.° Examen y aprobación, si procede, 

de la gestión social, Memoria y balance.
2.° Nombramiento definitivo para la 

vacante de un cargo de Consejero.
3.° Nombramiento de c e n s o r e s  ’de 

cusmas r>ara el ejercicio de 1957.
Pamplona, 12 de marzo de 1957.-—El 

Presidente del Consejo de Administra
ción.

2.034—P.

P L E X I .  S.  A •

Convoca a todos sus accionistas a la 
Junta general ordinaria que se celébrará 
el día 8 de abril* a las doce horas, en el 
domicilio social de Valencia con arreglo 
al siguiente orden del día:

Primero. Examen y aprobación, en su 
caso, de la Memoria, balance y cuenta 
del ejercicio 1956.

Segundo. Fijación del actual Consejo 
de Administración y reelección, en su

caso, ce los Consejeros que deban vacar 
estatutariamente.
. Tercero. Nombramiento de censores do 
cuentas para el ejercicio 1957.

Cuarto. Asuntos varios.
Madrid 12 de marzo de 1957.—Píexip 

i Sociedad Anónima: El Presidente, fila- 
! nuel Loring Guilhou, Conde de Mieres. 

2,648—0.

A D M IN IS TRAClON DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCIÓN

MADRID

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

En ¿os autos de juicio ordinario de man 
yor cuaniía que se tramitan en este Juz
gado de Primera Instancia número ano, 
decano de ios de Madrid, a virtud de 
demanda deducida por el Procuradoi se
ñor Morales, en nombre de doña Carmen 
Morales Díaz y otro, contra don Alejan
dro Ruiz Lamas, cuyo domicilio se ignora, 
y otros, sobre que se hagan determinadas 
declaraciones, se ha acordaao, por pro
videncia de esta fecha, se haga un segun
do llamamiento a don Alejandro Ruiz La
mas por medio del presente para que den
tro del término de cinco días comparezca 
en autos, bajo apercibimiento de ser de
clarado en rebeldía.

Y  para que sirva de cédula de empla
zamiento a don Alejandro Ruiz expido 
la presente, que firmo en Madrid a aoce 
de febrero de mil novecientos cincuenta 
y siete.—El Secretario (ilegible).

2,5 9 0 — ' A .  cJ,

BARCELONA

E dictos

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia dei Juzgado 
número uno de esta ciudad, en providen
cia de esta fecha, dictada en los autos 
de procedimiento judicial sumario de la 
Ley Hipotecaria, promovidos' por don Ma. 
nuel Pastor Bort, contra los ignorados 
herederos de don Francisco Canals Valls, 
por el presente se anuncia la venta en 
pública subasta, por primera vez, térmi
no de veinte días y precio de su valora
ción, dado en la escritura de debitori© 
base de este procedimiento, las fincas es*» 
pecial mente hipotecadas por el deman
dado siguientes:

Gasa sita en Badalona, calle de San 
Joaquín, números 18 y 20. de superficie 
10 metros 62 centímetros cuadrados; 
consta de bajos y un pisó con patio al 
detrás; linda: al frente, Sur, con dicha 
calle; detrás, Norte, Con la de San Car
los; derecha, saliendo. Oeste, con Agustín 
Garriga Pujóla, e izquierda, Este, con 
Jaime Valls. Se formó por agrupación 
de las casas números 18 y 20 de la calle 
de San Joaquín, en escritura de 29 db 
octubre de 1935 por ante el Notarle de 
Badalona don Francisco Ferrer. Inscrita 
a i folio 175 vuelto del tomo 39, libro 6P 
finca número 1.

Urbana constituida por parte indepen
diente de una finca de mayor externión, 
con las ‘ construcciones en ella compren
didas, sita en Badalona, frente a la calle 
de Santa María, número 13, que tiene 
de ancho 28 palmos, equivalentes a cinco 
metros cuarenta y siete centímetros, y de 
largo, cincuenta palmos, iguaies a nueve 
metros setenta y un centímetros, forman» 
do la superficie de cincuenta y dos me
tros sesenta y cuatro decímetros lindas 
ai frente, Mediodía, con dicha calle; por 
la derecha, saliendo. Ponientv con os 
sucesores de Andrés Oms; por la espalda, 
Norte, con la restante de la finca que
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adjudico a . i o* Hermanos Esteban y 
Juan Sabater y por ia izquierda Orlen- 
.e con sucesores de Pablo Navarro. Ins
crita ai folio 210 dei tomo 1 164 libro 218 
¿Inca 4 628

Las descritas tincas fueron valoradas: 
i.a primera en noventa mil pesetas, v la 
segunda, en dieciséis mil pesetas en la 
escritura de constitución de las hipóte- 
cas

La subasta tendrá tugar en la Sala Au. 
ilencia de este Juzgado, sito en la planta 
oaja del Palacio de Justicia, salón de 
Víctor Pradera de esta ciudad el día 
dieciséis de abril próximo entrante y 
hora de las once de su mañana, bajo las 
• óndiciones siguientes:

Primera. Que ios nulos y certificación 
áel Registro tic la Propiedad, a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 
le la vigfnte Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en Secretaria entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
m titulación y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes si los 
Hubiere al crédito del actor continuarán 
subsistentes, y que el rematante los acep- 
a quedando subrogado en la responsa

bilidad de ios mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Segunda Que no se admitirán postu
ras que sean inferiores al tipo áh valo
ración ciado a las fincas que se subastan, 
i que ios postores, para tomar Darte en 
m misma deberán consignar previamen
te en la mesa de) Juzgado, o acreditar 
Haberlo verificado en el establecimiento 
público destinado al efecto, un diez por 
ciento, por lo menos del repetido pre* 
He de valoración sin cuyo requisito no 
>erán admitidos, devolviéndose acto se
guido del remate los depósitos que se 
Hagan, excepto el que corresponda al 
mejor postor que se reservará en poder 
del Juzgado, como garantia del cumpli
miento de su obligación y. en su caso, 
^omo Darte del meció de la venta

Tercera Que los gastos de la subas
ta. pago de derechos reales a ia Hacien
da Pública y demás inherentes que hu
bieren correrán a cargo del rematante

Barcelona, cinco de marzo de mil no  
Pecientos cincuenta y 3ietea—*E1 Secreta
do. Felipe Qrtuno.

&389—A. J.

1 Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia dei Juzgado 
número dos de esta capital, en méritos 
del procedimiento judicial sumario re
gulado por el artículo 131 de la Lev Hi
potecaria. seguido por la Caja de Pen
siones para la Vejez y de Ahorros con
tra don Antonio Carráu Trias, se hace 
público que el dia 11 de abril próximo, 
a las once horas, tendrá lugar en la Sala 
Audiencia del Nmencionado Juzgado sito 
er el Palacio de Justicia de esta ciudad 
segunda pública subasta de la3 fincas si
guientes:

En Barcelona:
1.a Casa situada en esta ciudad, sec

ción segunda, o San ..Martín de Proven- 
sais, y calle de Marina, donde tiene el 
número 249 compuesta de planta baja 
7 seis piso* altos y tres patios, de super 
ílcie quinientos veinte metros cuadrados 
¿guales a trece mil setecientos cincuenta 
y. cuatro palmos cuarenta décima** de 
palmo, tamb en cuadrados Linda por suv 
¿'rente. Oriente, con la calle de Marina, 
por la derecha, entrando Mediodía, con 
terrenos de doña Ana Balanzó Cadenas; 
poi la espalda. Poniente, con terrenos 
de doña Paula Font. y por la izquierda 
Norte, parte con doña Ana Balanzó y 
parte con lo? señores Antonio y Lorenzo 
Clot Inscrita en el Registro de la Pro
piedad del Norte, de esta ciudad al to
mo 624, libro 216 de la sección segunda»

folio 135, finca número 4.698, inscrip
ción 15

2.a Casa señalada con el número 13 de 
la calle del Carmen y con el 12 en el 
pasaje de la Virreina, de esta ciudad
dotada de una plumo de agua viva, com
puesta de una tienda y una entrada en
la primera de dichas calles, que da su
bida a los cuatro pisos, con terrado, exis
tiendo además otro terrado al nivel dei 
primer pise, debajo del cual hay una 
tienda, frente al citado pasaje de la 
Virreina, o sea a la pescadería de la 
plaza del Mercado de San José, cuya
medida superficial no consta. Linda poi 
frente. Norte, con dicha calle del Car
men: por la izquierda Este, con don José 
Garcini; por la espalda Mediodía, con 
el pasaje de *a Virreina, y por la dere
cha, Poniente, con los sucesores de don 
José Garses Inscrita en el Registró de 
ia Propiedad de Occidente, de esta ciu
dad en el tomo 1.223 del Archivo li
bro 62 de la sección tercera de Occiden
te folio 196. finca número 879. inscrip
ción 17.

La subasta de las dos mencionadas fin. 
cas se celebrará por separado pudendo 
los licitadores hacer las pujas correspon. 
dientes por la finca que deseen licitar 
v con arreglo a las siguientes condicio
nes:

Primera. Que los autos y la certifica
ción del Registro, a que se refiere la re
gla cuarta dei artículo 181 de la vigente 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la Ulula
ción y que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si ios hubiere, 
al crédito.de ia actora, continuarán sub
sistentes, entendiéndose asimismo que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a sü extinción el precio del 
remate.

Segunda. Que los postores, para tomar 
parte en la subasta de la finca que de
seen licitar- deberán consignar en la 
mesa del Juzgado, o acreditar haberlo 
verificado en ei establecimiento público 
destinado al efecto, una captidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento efectivo 
de la suma que sirva de Upo para ia su
basta de la finca que deseen licitar, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, de
volviéndose acto continuo el depósito a 
ios postores que no resulten rematantes.

Servirá de tipo para te subasta de la 
finca señalada con el número primero la 
cantidad de seiscientas mil pesetas, como 
setenta y cinco por ciento de la que 
sirvió de tipo para la primera subasta

Servirá de Upo para la subasta de la 
finca señalada con el número segundo la 
cantidad de trescientas setenta y cinco 
mil pesetas, como setenta y cinco por 
ciento de la que sirvió de tipo para la 
primera subasta.

Que no se admitirán posturas inferiores 
a los expresados tipos.

Barcelona, cuatro de marzo de mil no
vecientos cincuenta y siete.—El Secreta
rio. Martin Escalza.

1,951—A. J.

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número diez de esta ciudad, en provi
dencia de esta fecha, dictada en los au
tos de procedimiento judicial sumario de 
la Ley Hipotecaria, promovido por don 
Vicente Bordera Pastor contra don Julio 
Díaz Camps, por el presente se anuncia 
por primera vez. término de veinte días 
y por el precio fijádo en la escritura de 
debitorio, la venta en pública subasta de 
la mitad indivisa de la finca hipotecada, 
base de dicho procedimiento, siguiente*

«Una casa compuesta de bajos y cinco

Eisos dobles, con cubierta de terrado, se
ntada con el número sesenta y nueve en

;.a calle París, de la barriada de La? Corts, 
de Sarria,, en el ensanche de esta ciudad. 
Mide una superficie de doscientos sesenta 
y seis metros cuarenta decímetros cua
drados. equivalentes a siete mil cincuenta 
y mi palmos sesenta décimos, también* 
cuadrados, y linda: por el frente con la 
cnaua calle; por la derecha, entrando, con 
la casa número setenta y uno de la mis
ma calle, propia de don Vicente Sagristá, 
y por la izquierda y por el íóndo, con 
restante finca matriz, de que procede la 
que ahora se describí-. Inscrita en el Re
gistro de .la Propiedad del Distiito del 
Norte de Barcelona, en el tomo 1 164 del 
Archivo, libro 56 de la Sección cuarta, 
folio 66, finca numero 1.373, inscripción 
octava))

Valorada dicha mitad indivisa de ia 
i finca reseñada en la cantidad de tres- 
| cientas mil pesetas.
; La celebración del remate tendrá lugar , 

en la Sala Audiencia de este Juzgado ei 
i xüa treinta de abril próximo, a las doce 
i  horas, bajo las condiciones siguientes 

Que no se admitirá postura alguna que 
no cubra el tipo de valoracióh indicado,

| Que para tomar parte en la subasta de- 
I berán los licitadores consignar previamen
te en la. Mesa del Juzgado,- o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una can- 
tifiad igual, por lo menos, al diez por 
ciento en efectivo metálico dei preci©

| de tasación, sin cuyo requisito no serán 
I admitidos; dichas consignaciones se de- 
[ volverán a sus respectivos dueños acto se
guido dei remate, excepto la correspon
diente al mejor postor, la que se reser
vará en depósito como garantia del cum
plimiento de su obligación y, en su casó» 
como parte del precio de ia venta.

Los autos y la certificación a que se 
contrae ia regla cuarta deí articulo 131 
de la Ley Hipotecaria se hallan de ma
nifiesto en Secretaria para poder ser exa
minados por los que deseen tomar parte 
en ia subasta, entendiéndose que los lici
to aores aceptan como bastante la titula
ción y las cargas anteriores y las prefe
rentes—si las hubiere— , quedando subro
gados en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción f  \ pre
cio del remate. ^

Que los gastos fiel remate, pago de de
rechos reales v demás inherentes a la 
subasta vendrán a cargo del rematante.

Barcelona, cuatro de marzo de mil no
vecientos cincuenta y siete.—Ei Juez fio 
Primera Instancia, José Rovira Sagúes/— 
El Secretario, Arturo Nieto,

2.637—A. J„

SEVILLA

E dicto

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia número 5 de 
esta capital, en procedimiento ejecutivo 
seguido por el Banco Hispano America
no contra don Francisco Rodríguez Brar 
vo. por el presente se anuncia- la venta 
en pública subasta por tercera vez. sin 
sujeción a tipo, de la siguiente finca: 

«Corral de vecinos nombiado del Pa
dre Santo y de los, Judíos sito en ei 
barrio de Triana, de esta capital, en ca
lle Castilla, números 22, 23 . 24 . 25, 26 y 
27 antiguo, 123. 124 y 125 moderno. 86, 
88 y 90 novísimo y 82. 84 y 86 actual, 
con otras cinco puertas a la vía pública 
sin numeración. Linda: por la derecha, 
entrada, casa número 80 actual; izquier
da, con la 88, ambas en la misma calle, 
y por la espalda, con río Guadalquivir. 
Por dicha parte posterior ha adquirido 
terreno de dicho río por aluvión, y tiene 
muro labrado para defensa de las ave
nidas. Mide su área, con inclusión de' 
la parte posterior del muro, la superfi
cie de 1.809 metros 75 centímetros. Ins
crita en el Registro de la Propiedad del 
Norte al 219, tomo 592, libro 18. de la 
primera sección, finca número 30, ins
cripción primera.
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Para el acto del remato se ha seña
lado el día doce de abril próximo y hora 
de las doce on la Sala audiencia de efve 
Juzgado, sito esa la calle Almirante Apo 
daca, Palacio de Justicia, bajo ¿as si
guientes condiciones::
■ Que pará tomar parte en ta subasta 

deberán’ ios iiciíadores depositar previa- 
mente & di©e por ciento del tipo de -.e* 
Tunda subasta, que xuo de trescientas 
doce mil quinientas pesetas; que se en- 
henderá que todo licitado? acepta como 
bastante la titulación obrante en autos, 
que a tal fin estará, de manifiesto en 
Secretaría, s&a que pueda exigir ningu
na otra, y que las cargas anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, ai crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin 
caneelar, entendiéndose que el. rematante 
}\as acepta y queda subrogado' en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinar
se a su extinción el precio del rentóte.

Sevilla. 20 de febrero de 1957—El «Jue;-; 
(¿legible).—El Secretario (ilegible)„

2.7l€*A.

L I L L O  

EDICTO

Jos* virtud de lo ©cordado por provi
dencia de esta fecha, recaída en los au
tos ejecutivos promovidos por el Procu
rador don Patricio Eugenio Cárdenas 
García, en nombre y representación del 
Banco Español de Crédito, contra don 
Aurelio, don José María y dora Herminio 
Molero Villarrubia, vecinos de Villa de 
Don Fadrique ios dos primeros y Puebla 
de Almoradiei el último, sobre reclamar 
<?ión de quinientas treinta y cuatro mil 
ciento treinta y nueve pesetas con ochen
ta y cinco céntimos, se ha acordado sa
car a pública y judicial subasta, por ter
cera vez y sin sujeción a tipo, y para 
su venta y por término de veinte días 
de antelación su publicación per medio 
del presente edicto, los bienes que a con
tinuación se relacionan, señalándose para 
que tenga iugar la misma en la sala au
diencia de este Juzgado el día nueve ce 
mayo próximo, y hora de las doce de 
m  mañana, bajo las condiciones siguien 
tes:

Primera.—Que la subasta se verifica sin 
sujeción a tipo.

Segunda.—Que para toma? parte en 
la subasta deberán consignar previamen- 
te el diez por ciento del precio que re
sulte de rebajar el veinticinco por ciento, 
de las cantidades en que fueron tasadas 
las diferentes fincas, y que luego se re
lacionan, sin cuya consignación no se
rán admitidos como licitadores.

Tercera.—Que ios títulos de propiedad 
de las fincas que se subastan, suplidos 
por certificaciones del Registro, se hallan 
de manifiesto en Secretaría, y en cnanto 
a los bienes no inscritos se subastan sin 
suplir su falta, y respecto de ios cuales 
él rematante o rematantes verificaran 
Zas. inscripciones correspondientes. Títu
los con ios cuaies deberán conformarse 
los Ueitadores, que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros.

Cuarta.—Se admitirán posturas sepa
radas e independientes en cada inmue
ble de lo3 que 3on objeto de la subasta; y

Quinta.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continuarán 
¿subsistentes, entendiéndose que el rema
tante ios acepta y queda subrogado en 
üa responsabilidad de los mismos, no des
tinándose a su extinción el precio del 
remate.

Béev.€e que se sacan a subasta

Sitos en Villa de Don Fadrique! pro
piedad del demandado, don Aureuo Mo
tero Villarrubia.

Una casa sita en Villa de Don Fadri
que, situada en la plaza de te Victoria,

uúmero 12, antes plaza cíe Isabel IX, nú
mero H. que linda: Per la derecha, en
trando, con otra de Josefa Checa, viuda 
de Pablo Teüo; izquierda, con otx*a de 
Francisco Cic?iéndez, y espalda, herede
ros de Rafael Barnuevo. Ocupa una ex
tensión superficial de ciento ochenta me
tros cuadrados, aproximadamente. Ins
crita ai tomo 452, libro 46, folio 232 vuel
to, finca númeVo 2.964, Inscripción .se
gunda. Tasada en ciento sesenta y seis 
mil novecientas pesetas.

Una bodega sita en Puebla de Almora- 
aiel, calle de Covadonga, número 5, que 
se compone de varias dependencias. pro- 
pías de bodega., y tiene embase de tina
jas y ocupa una superficie de 3.620 me
tros cuadrados, con inclusión de un tro  
7,0 de terreno, que hay sin cercar a la 
espalda, cuadrado con lo edifica,do. Lin
da: A la derecha, entrando, con herede
ros de Leopoldo Saavedra o Sepúlvetía; 
izquierda, Sotero Toledo, Miguel de las 
Lleras, Gumersindo Fraude. Elias Torre- 
sano y Leandro Illán, y el vendedor Fe
lipe Martínez Plaza, y espalda, camino 
ibaj© del • Pintado. Inscrita al tomo 496, 
Mbro 67, folio 42, finca 1.535, inscripción 
primera. Valorada en cuatrocientas trein
ta y iV2 mü ochocientas cincuenta pe- 
setas.

una finca rústica por el camino de la 
Ortiza, entre éste y el molino Novezue- 
io, de caber una fanega, o cincuenta y 
seis áreas y treinta y ocho centiáreas. 
Linda: Al Norte, camino Novezuelo;
Este, Gerardo Melero; Oeste, Herederos 
de Félix Díaz Maroto. y Sur, camirio de 
la Ortiza. Inscrita al tomo 492, libro 51, 
folio 217 vuelto, finca 3.817, iascripción 
segunda. Valorada., hoy viña, en doce 
mil pesetas.

Viña por el camino de la Cervanta, 
de una fanega, o cincuenta y seis areas 
treinta y ocho centiáreas, que ‘inda: 
Norte, Ramón Aparicio; Sur, Javier Pa
nadero; Este, Saturnino Serrano, y Oes
te, Casto Aguado. Inscrita al tomo 650. 
libro 68, folio 79. finca 6.744, inscripción 
segunda. Valorada en ocho mil pesetas.

Tierra en el camino de la Benita, de 
una fanega, equivalente a cincuenta y 
seis areas treinta y ocho centiáreas, que 
linda: Saliente, vecinos de Villa de Don 
Fadrique. así como al Mediodía; Ponien
te y Norte, ignorándose los nombres de 
ios propietarios de las fincas de los ex
presados puntos cardinales, en la actua
lidad viña con ochocientas cepas. Valo
rada  ̂ como tierra de primera calidad, en 
siete mi] pesetas; /
Bienes inmuebles embargados propiedad 
del demandado, don Herminio Molero Vi- 
Uarrubia. en término de Puebla de Al-■ 

moradiel
Casa en la calle ce las Infantas, se

ñalada con el número 14, compuesta de 
planta baja y cámaras altas, con varias 
dependencias, cuya superficie no consta. 
Linda: A la derecha, entrando y espalda, 
con herederos de Demetrio García, sita 
en la calle de Luis Morales; izquierda, 
Dominico Torresano. Inscrita al tomo 
644, libro 92, folio 181, finca 10.102, i 
cripción primera. Valorada en ciento 
treinta y un mil cuatrocientas veinte 
pesetás.

Una finca urbana, sita en término mu
nicipal de Villa de Don Fadrique, que 
consiste en una bodega, instalación en
seres y accesorios en la calle de la Cer
vanta, que linda: Por la derecha, en
trando, con doña Josefa Molero; por la 
izquierda, con camino de la Puebla de 
Almoradiei, y por el fondo, con don Ge
rardo Molero, con tres bodegas de dimen
siones aproximadas é iguales, y éstas, cons* 
fruidas de tapial y teja curva. Valorada 
en ciento dieciséis mil cuatrocientas pe
setas.

Dado en Líflo a siete de marzo de mil 
novecientos dincuenta y siete.—El Juez, 
Manuel Alier Casas.—El Secretario, Ma
nuel Telo. 2,587—A. &

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibim iento  ce ser declarados re

beldes y de m a zrrir  er. le3 demás res- 
pcnsabUidades Ilegales de no presentarse 
los procesadas que c. continuación se 
presan en el plazo que se les f i ja a cor* 
te? desde el día de i-o. publicación de2 
anuncio en este periódico oficial y ente  
el Juzgado o T ribu n a l q?;c ce señala ce 
¿es cita, llama y empieza. encargándose 
a todas las autoridades y Agentes de l? 
Policía Ju d ic ia l procedan c. la bus<a. cap
tura y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o T r i
bunal. con arreglo a ios articules corres
pondientes de la Ley de EnfiUotamienta 
C rim in a l;

JUZGADOS CIVILES

LEZCANO CELMA, Matías; de veintA 
séis años, hijo de Matías y de Julia, sol
tero. electricista, natural y vecino de Za
ragoza. calle San Lorenzo, 54; procesado 
por lesiones en sumarlo 50 de 1956 com
parecerá dentro del plazo de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Ubed.gv. 
(6.605 h

FERNANDEZ SANTIAGO, Cecilio; hi
jo de Antonio y de Ana. de cuarenta y tres 
años, de] campo, natural de Sillares y ve
cino de Granada; procesado por hurto 
en sumario 9 de 1942.—(7 459);

HEREDIA CORTES. Francisco: hijo de 
Juan y de Dolores, de treinta y tíos añc3, 
latero, natural de Larijaron v vecino de 
Orgiva* procesado en sumario 78 de 1942, 
(7678); y

CAMPOY SERRANO, Francisco: hijo 
de José y de Julia, de veintiséis años, 
jornalero, natural y vecino Ge Orgiva; 
procesado sobre atentado en sumario 25 
de 1950.—(9.606).

Comparecerán dentro del plazo üe tííer, 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Orgiva. sito en la calle Doctor Fleming.

ACHA. URIARTE. Hipólito: de cuáren- 
ta y nueve años, hijo de Hipólito y tío 
Ramona, soltero, natural de Bilbao, co
misionista, con instrucción y sin antece-' 
tíentes penales, domiciliado últimamente 
en Bilbao; procesado por estafa en causa 
457 de 1951.—(7.290);

BORGUEZ DE ARRIBA, Francisco; tío 
treinta y nueve años, hijo de Segundo y 
de Pilar, soltero, natural de Bilbao, via
jante. con instrucción y sin antecedentes 
penales, domiciliado últimamente en Bil
bao, Labairu, 29; procesado por apropia 
ción indebida en causa 325 de 1954.— 
(7.288);

MARTI DONET, Francisco; de veinte 
nueve años, hijo de Antonio y de Juana, 
soltero, natural de Gandía «Valencia), la
brador, con instrucción y con anteceden
tes, domiciliado últimamente en Valencia; 
procesado por robo en causa 467 .de 1952o 
(7.286), y

PRADERA CALATAYUD, Antonio; do 
veintisiete años, hilo de José y de Auro
ra, soltero, natural de Arija, partido de 
Sedaño (Burgos), ajustador, con instruc
ción y sin antecedentes' penales, tiomid- 
liado últimamente en Bilbao, Fernández 
deí Campo; procesado por hurto en cau
sa 68 dd 1954.—(7285).

Comparecerán dentro del plazo de diez 
días ante * el Juzgado de Instrucción nú
mero 2 de Bilbao;

A N U L A C I O N E S

J u z g a d o s  c i v i l e s

El Juzgado de Instrucción de Alcañices 
deja sin efecto la requisitoria referente 
a la procesada en causa 50 de 1955. Esther 
Vargas Heredia.—<7.491 bis).

El Juzgado de Instrucción número 2 ce 
Burgos deja sin efecto ia requisitoria re
ferente al procesado en Sumario 7 de 19565 
Félix Arnaiz Sáez y otro,—(8.674L


